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P R O L O G O 

El Derecho Internacional POblico abarca un sin núme

ro de acepciones legales que se efectuan entre Estados. adher~ 

dos a la Organización de las Naciones Unidas. y como principal 

} precupacfón de este organismo es el Desarrollo Progresivo del 

Derecho Internacional Público, creando una Comisión específica 

con sede·en Ginebra. Suiza a la cual le fué encargada la elab~ 

ración de una.codificación de los diversos Tratados, celebra-

dos entre los Estados afiliados. 

LQUE ES UN TRATADO: 

Esta pregunta nos la hacemos con frecuencia les estu

diantes de la carrera de Derecho, cual es su origen, quien ti~ 

ne facultades para suscribir un Tratado, cual es su vigencia, 

que sanciones implica, etc. 

El Jurista Hersch Lauter Pacht define como Tratado -

"los acuerdos entre Estados incluyendo organizaciones de esta

dos, intentando crear derechos y obligaciones legales de las -

partes''. 

Partiendo de esta definición en el estudiante, prov~ 

ca un sin número de inquietudes, que al suscrito intereso, 
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abarcar. para la elaboración de la presente tesis. se~alando -

como Tftulo"la Codificacidn de los Tratados• 

En la cual pretendo explicar en forma amplia y trata~ 

do de ser claro en todos los conceptos que aquf se vierten que 

pongo a su consideraci6n a efecto de que se tenga un conocimie~ 

to más claro de que es un Tratado, y en que consisten sus dere

chos y obligaciones en la celebración de los mismos. 



e A p l T u L o p R r M E R o 

LA COMlSlON DE DERECHO lNTERNACIO"AL 

I.- -Origen de la Comisión. II.- Organización de la Comisión. 
III.- Funciones de la Comision. A) El Desarrollo Progresivo 
del Derecho Internacional. A). Codificación del Derecho In-
ternacional. IV.- Cooperación de la Comisión con otras Inst1 
tuciones. V.- Obra de la Comisión. -
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PRIMERA PARTE 

LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL 

I.- Origen de la Comisión 

En la Conferencia de San Francisco, denominada Ofi-

cialmente "United Nations Conference on International OrganizA 

tion" (25 de abril al 26 de junio de 1945), se dió especial é!!_ 

fas is a la codificación del Derecho Internacional. 

Se consagró en el texto mismo de la Carta de la OrgA 

nizacion de las Naciones Unidas un art{culo referente al pro-

blema. El cual manifiesta: "Articulo 13.- l. La Asamblea Gen~ 

ral promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines -

siguientes: a) fomentar la cooperación internacional en el ca~ 

po politico e impulsar el desarrollo progresivo del Derecho l.!!. 

ternacional y su codificación". 

La Asamblea General de 1 a Organización• en su Segun

do Período Ordinario de Sesiones (1947), por su Resolución 174 

(II) -21 de noviembre de 1947- decidió crear una Comisión de -

Derecho Internacional. De esta forma se dió efecto al Artf cu-

lo 13, párrafo I. inciso a) de la Carta. 
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La resolución anterior estatufa que las actividades 

de la Comisión de Derecho Internacional, se reglamentarían co!!_ 

forme al Estatuto que iba anexo a la resolución 17.4 (II). 

La Asamblea General ha ido enmendando diversos Artí-

culos del Estatuto _]j. Los preceptos que se han modificado -

son: Artfculo 2, por la resolución 1647 (XVI) de 6 de noviem-

bre de 1961; Artículo 9, por la resolución anterior: Artículo 

10, por la resolución 985 (X) de 3 de diciembre de 1950. 

La función principal de la Comisión de Derecho Inte~ 

nacional es "impulsar el desarrollo progresivo del Derecho In-

ternacional y su codificaci6n 11
• La materia básica es el Dere-

cho Internacional Público, ésto, sin embargo, no le impide 

abordar el campo del Derecho Internacional Privado. 

(Art. 

_l_/ 

l. Estatuto). 

Véase: Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional 
Documento A/CN, 4/4/Rev. l, Nueva York, 1962, 7 pp. 
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II.- Organización de la Comisión 

Membresía. Originalmente la Comisión la integraban 

15 miembros~/, el 18 de diciembre de 1956 la Asamblea Gene---

ral elevó su número a 22. El 6 de noviembre de 1961 el mismo 

órgano de las Naciones Unidas aumentó su número a 25 _3_/. A 

pesar de que los miembros de la Comisión no son representantes 

de sus respectivos Gobiernos ante la misma, ésta no podrá te--

ner dos miembros de una misma nacionalidad. En el supuesto c~ 

so -Articulo 2 inciso 3- de que un candidato tenga doble naci~ 

nalidad, se le considerará nacional del Estado en que habitua~ 

mente ejerza sus derechos civiles y polfticos. 

__ 2/ Los primeros 15 miembros de la.Comisión fueron elegidos el 3 de no-
vient>re de 1948 por la Asamblea General, fueron: Ricardo J. Alfaro -
(Panamá), Gilberto Amado (Brasil), James Leslie Brierly (Reino Uni-
do), Roberto Córdova ~éxico), J.P.A. Francois (Holanda), Shusi Hsu 
(China). Manley O. Hu on (Estados Unidos de América), Faris Bey-El
Khoury (Siria), Vladimir M. Koretsky (Unión Soviética), Senegal -
Narsing Rau (India), A.E.F. Sandstrom (Suecia), Georges Scelle ----
(Francia), Jean Spiropoulos (Grecia), Jesús M. Yepes (Colombia), -
Jaroslav Zourek (Checoslovaquia). Véase: Yearbook of the Internati~ 
nal Law Comission, 1949, p. 278. 

La Integración de la Comisión es la siguiente: Roberto Ago (Italia), 
Fernando Albónico (Chile), Gilberto Amado (Brasil), Milán Bartos -
(Yugosravia), Mohammed Bedjauou (Argelia), Jorge Castañeda (México¡, 
Erik Castrén (Finlandia) Abdullah El-Erian (Reptíbhca Arabe Unida , 
Taslim O. Elías (Nigeria!, Constantine Th. Eustathiades (Grecia), -
Louis Ignacio Pinto (Dahomey), Eduardo Jiménez de Aréchaga (Uruguay), 
Richard D. Kearney (Estados Unidos), Alfred Ramangasoavina (Madas--
car), Paul Reuter (Francia), Shabtai Rosenne (Israel), José María -
Ruda (Argentina), Nagendrá Singh (India), Abdula Hakim Tabibi (Afga
nistán), Arnold J.P. Tanmes (Países Bajos), Senjim Tsuruoka (Japón), 
Nicolai Ushakov (Unión Soviética), Endre Ustor (Hungría), Sir Hum--
phrey Waldock (Reino Unido), y Mustafa Ramil Yasseen (Irak); Véase 
ONU, Crónica mensual, Vol. V., Núm. 6, Junio 1968, p. 124 



Elección. Es la Asamblea General quien elige a los 

miembros de la Comisión, ésto lo hace escogiendo de una lista 

de candidatos propuestos por los Gobiernos de los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas (Estatuto, Art. 3). 

Cada miembro puede proponer, para la elección, hasta 

cuatro candidatos, dos de los cuales podrán ser nacionales del 

Estado que los proponga y los otros dos podrán ser nacionales 

de otros Estados (Estatuto, Art. 4). 

Los nombres de los candidatos -dice el Articulo 5 

del Estatuto- deberán ser sometidos por los Gobiernos al Se-

cretario General, por escrito, a más tardar el 1° de junio 

del año en que deba efectuarse la elección. Existe una exceR 

ción a lo anterior y debido a condiciones especiales, un Go-

bierno podrá presentar en sustitu~ión de un candidato al que 

haya propuesto al menos treinta días antes de la apertura de 

la Asamblea General. 

Requisitos. En toda elección, los electores tendrán 

en cuenta que las personas que hayan de ser elegidas para fo~ 

mar parte de la Comisión reúnan individualmente las condicio

nes requeridas, y que en la Comisión, en su conjunto, estén -

representadas las grandes civilizaciones y los principales 

sistemas jurídicos del mundo (Estatuto, Art. 8). 
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Funciones del Secretario Gene~al de la O.N.U. El --

Secretario General comunicará lo antes posible a los Gobier-

nos de los Estados Miembros• los nombres de los candidatos 

propuestos, así como los antecedentes personales que. sobre -

dichos candidatos, hayan proporcionado los Gobiernos propone~ 

tes (Art. 6, Estatuto). 

De acuerdo con el precepto 7, el Secretario General 

preparara la 1 is ta por orden alfabético, 1 a cual comprenderá 

los nombres de todos los candidatos debidamente propuestos y 

someterá esta lista a la Asamblea General para los efectos de 

la elección. 

El Artículo 14 del Estatuto fija la obligación al S~ 

cretario General de proporcionar, en la medida de lo posible, 

el personal y prestar las facilidades que la Comisión necesi

te para el cumplimiento de su tarea. 

Votación. Los veinticinco candidatos que obtengan -

mayor número de votos y, al menos, la mayoría de los votos de 

los Miembros presentes y votantes ~l. serán declarados elec-

tos. En caso de que dos o más nacionales de un mismo Estado 

obtengan el número de votos necesario para su elección. será 

De acuerdo con el Artículo 88 del Reglamento de la Asam-
blea General, debemos entender por "Miembros presente y -
votantes"; los miembros que votan a favor o en contra. 
Los miembros que se abstengan de votar no son considera-
dos como votantes. 
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declarado electo el que haya obten1do mayor número de votos 

y. en caso de empate, el de mayor edad (Estatuto. Art. 9). 

Duración. En su origen. los miembros de la Comis,ón 

eran elegidos por un periodo de tres aftos. A partir del 3 de 

diciembre de 1955, la Asamblea General fijó el termino de cin

co aftm y podrán ser reelegidos por otro lapso igual (Estatuto, 

Art. 10). 

La Comisión se reunirá en la Oficina Europea 

de las Naciones Unidas en Ginebra. Tendrá. sin· embargo. el d~ 

recho de celebrar reuniones en otros lugares, previa consulta 

con el Secretario General. _5_/ {Estatuto. Art. 12) 

I I I . - Funciones de la Comisión _6_/ 

De acuerdo con el Art{culo l del Estatuto de la Comi 

sión. esta tiene dos funciones principales: "el desarrollo 

progresivo del Derecho Internacional y la codificación del De-

recho Internacional". 

§__/ 

LI 

La primera sesión -periodo de sesiones- se inició el 12 -
de abril de 1949, en Lake Success, Nueva York-
Véase: "Repertorio de la práctica de las Naciones Unidas", 
Vol. I, Articules la 22 de la Carta. Nueva York,1956, pp. 
427-455; "Repertorio de la practica de las Naciones Unidas 
Suplemento No. l", Vol. I. Artfculos 1 a 54 de la Carta. 
Nueva York, 1959, pp. 159-167; "Repertory of United Nations 
Practice, Supplement No. z•, Vol. II. Articles 9-54 of the 
Charter, New York, 1964, pp. 119-127· 
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A.- El Desarrollo Progresivo del Derecho InternaciQ_ 

La expresión "desarrollo progresivo del Derecho In

ternacional" es utilizada -Artfculo 15 del Estatuto- "por co

modidad, para designar la elaboración de proyectos de conven

ciones sobre temas que no hayan sido regulados todavía por el 

Derecho Internacional o respecto a los cuales los Estados no 

hayan aplicado, en la práctica, normas suficientemente desa-

rrolladas". 

Proctdimiento. Cuando la Asamblea General pase a -

la Comisión una propuesta sobre desarrollo progresivo del De

recho Internacional. la Comisión observará el siguiente proce 

di miento (Estatuto, Art. 16); a) Designará a uno de sus miem

bros como Relator; b) Formulará un plan de trabajo; c) Distr.!_ 

buirá un cuestionario entre los Gobiernos e invitará a éstos 

a proporcionarle, dentro de un plazo determinado, los datos e 

informes que se relacionen con los temas incluidos en el plan 

de trabajo; d) Podrá designar a algunos de sus miembros para 

que trabajen con el relator ·en la preparación de anteproyec-

tos, en espera de que se reciban las respuestas del cuestion!_ 

rio; e) Podrá consultar con instituciones científicas y con -

especialistas, sin que éstos hayan de ser necesariamente na-

cionales de los países Miembros de las Naciones Unidas. El -

Secretario General sufragará, cuando sea necesario y dentro -
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de los limites del presupuesto, los gastos de consulta con -

tales especialistas; f) Estudiará los anteproyectos presenta

dos por el relator; g) Cuando la Comisión encuentre satisfac

torio un anteproyecto, pedirá al Secretario General que lo P.!:!. 

blique como documento de la Comision. La Secretaría dará to-

da la publicidad necesaria a este documento, el cual irá aco!!!_ 

pañado de todas aquellas explicaciones y documentación que la 

Comisión estime adecuado aportar en su apoyo. la publicación 

incluirá los informes que hayan sido proporcionados a la Comí 

sión en respuesta al cuestionario antes mencionado en el incl. 

so c); h) La Comisión invitará a los Gobiernos a que, dentro 

de un plazo prudencial, presenten sus observaciones acerca de 

dicho documento; i) El relator y los Miembros desi!)nados al 

efecto volverán a examinar el anteproyecto, tomando en cuenta 

esas observaciones, y prepararán un proyecto definitivo y un 

informe explicativo que someter§n a_ la Comisión para su estu

dio y aprobación; j) El proyecto que así resulte apro~ado se

rá presentado por la Comisión. junto con sus recomendaciones,. 

a la Asamblea General por conducto del Secretario General. 

En el párrafo anterior vimos el procedimiento que -

se sigue cuando la Asamblea General somete una propuesta a la 

Comisi6n. Ahora examinaremos el procedimiento que sigue la -

Comisión -de acuerdo con el Articulo 17 del Estatuto- respec

to de las propuestas y de Tos proyectos de convenciones multi 
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partitas que le transmita el Secretario General y que hayan -

sido presentados: 1) por los Miembros de las Naciones Unidas; 

2) por los órganos principales de las Naciones Unidas, disti~ 

tos de la Asamblea General; 3) por los Organismos Especializ~ 

dos ó 4) por las Entidades Oficiales que hayan sido establecí 

das por acuerdos intergubernamentales para fomentar el desarro 

llo progresivo del Derecho Internacional y su Codificación. 

Si la Comisión estima apropiado proceder al estudio 

de tales propue,.tas o proyectos, sigue el siguiente procedí-

miento: al Formulará un plan de trabajo y estudiará las pro-

puestas o los proyectos y los ccmp¡irar.á· con cualesquiera pro-

puestas o proyectos que versen sobre el mismo tema; b) Distri 

buirá un cuestionario a todos los Miembros de las Naciones -

Unidas y a los Orqanos, Organismos Especializados y Entidades 

Oficiales mencionadas. que tengan interés en el asunto, y les 

invitará a que le transmitan sus observaciones dentro de un -

plazo prudencial; c) Presentará a la Asamblea General un in--

forme con sus recomendaciones. Podrá también, si lo juzga 

conveniente, ~resentar previamente un informe preliminar al -

Organo, Organismo o Entidad que le sometió la propuesta o el 

proyecto; d) De la Asamblea General invitare a la Comisión a 

proseguir su trabajo con arreglo a un plan determinado, se 

aplicará el procedimiento antes fijado en el Artículo 16, pero 

el cuestionario mencionado en el párrafo c) de ese Articulo -

podrá no ser necesario. 
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Derecho de Iniciativa de la Asamblea General l._/ . 

La Asamblea General por su resoluci6n 177 (II) encarg6 a la -

Comisi6n de Derecho Internacional: al Que formulase "los pr1~ 

cipios de Derecho Internacional reconocidos por el Estatuto -

y por las sentencias del Tribunal de Nuremberg"; y b) Que re

dactase un proyecto de código en materia de delitos contra la 

paz y la seguridad de la humanidad". Asimismo le encomend6 -

-resoluci6n 178 (IIO_ que preparase •un proyecto de declara-

ci6n de derechos y deberes de los Estados". 

En el tercer perfodo de sesiones. la Asamblea Gene

ral. al examinar la convención para la Prevenci6n y la San--

ci6n del Delito de Genocidio invit6 (resolución 260 B (Il) 

a la Comision de Derecho Internacional "a examinar s1 es con-

veniente y posible crear un órgano judicial internacional, e!t 

cargado de juzgar a las personas acusadas de genocidio o de -

otros delitos que fueren de la competencia de ese órgano en -

virtud de convenciones internaci~nales•. 

La Asamblea General en su cuarto perfodo de sesiones 

encarg6 (Resolución 374 (IV) ) un estudio sobre el régimen 

del mar territorial. 

_2_1 Repertorio 1956, Vol. I, párrafo 9-19, pp. 431-435; Re
pertorio Suplemento No. l, párrafo 3, pp. 160-161; Repe~ 
tory 1964, párrafos 2-7, pp. 120-121; Yearbook of the -
International ~aw Commision, 1949, pp. 278-290 
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En el quinto per{odo de sesiones, la Asamblea Gene

ral. tomando en consideración que se habían hecho oposición a 

determinadas reservas a la Convencion para la Prevención y la 

Sanción del delito de Genocidio, invitó a la Comisión de Der~ 

cho Internacional -resolución 478 {V) a que estudiara la cue~ 

tión de las reservas a las convenciones multilaterales. !LJ 

La Asamblea General, en el séptimo per1odo de sesi~ 

nes. pidió -resolución 685 VII}- a la Comisión de Derecho In

ternacional. estudiar el Derecho Internacional acerca de las 

relaciones e inmunidades diplomáticas. 

En el octavo pertodo de sesiones la Asamblea Gene-

ral, por resolución 799 {VIII} pidió a la Comisión procediera 

al estudio de los principios de la responsabilidad del Estado. 

Derecho de Iniciativa del Secretario General. Ant~ 

riormente vimos {supra párrafo Z7) cuales son los órganos u -

organismos, además de la Asamblea General. que tienen el der~ 

cho de iniciativa -a través del Secretario General de la Org~ 

nización- ante la Comisión de Derecho Internacional, así como 

el procedimiento que se sigue al respecto. 
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Al redactarse el artfculo 17 del Estatuto, se disc!!. 

tió si deb1a autorizarse a algún organismo -que no fuera la -

Asamblea General, a tomar la iniciativa de formular propues-

tas o presentar a la Comisión de Derecho Internacional proye~ 

tos de convención sobre el desarrollo progresivo del Derecho 

Internacional. Los argumentos sobre el desarrollo progresivo 

del Derecho Internacional. Los argumentos en pro o en contra 

fueron variados. _Jl_/. Triunfó (12 votos contra 3, y 2 absten

ciones) la propuesta de autorizar a los Estados Miembros, a -

los órganos principales de las Naciones Unidas, a los organi~ 

mos especializados, etc., para formular propuestas y presen-

tar proyectos de convención a la Comisión de Derecho Interna

cional. 

Las disposiciones del Articulo 17 del Estatuto de -

la Co~isión. han sido invocadas cuando menos dos ocasiones y 

ambas por el Consejo Económico y social. La primera ocasión 

por resolución 304 D (XI) -de 17 de julio de lg5o-, propusó -

a la Comisión que emprendiese "lo antes posible la elabora--

ción de un proyecto de convención que incluya los principios 

recomendados por la Comisión de la Condición Jurídica y So--

cial de la Mujer". La segunda ocasión -II agosto 1950- el 

Consejo Económico y Social, por resol ucion 319 (XI). pidió a 

la Comisión de Derecho Internacional que "preparase cuanto a~ 

tes el proyecto o los proyectos de convenciones internaciona-

Ji!_/ Véase: Repertorio, 1956, párrafo 22, p. 436 
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les necesarios para eliminar la apatridia. 

B.- Codificación del Derecho Internacional 

El artfculo 15 del Estatuto de la Comisión emplea. la 

expresión "Codificación del Derecho Internacional" _)Jl_/ para -

designar la más precisa formulación y sistematización de las -

normas de Derecho Internacional en materias en las que ya 

exista amplia práctica de los Estados. asi como procedentes y 

doctrinas. 

.!.Q_/ 

ca en 

La distinción que establece el Estatuto de la Comision de Derecho In 
ternacional (Art. 15) entre "desarrollo progresivo" y "codificación,,.. 
del Derecho de Gentes. téoricamente posible, en la práctica presenta 
grandes dificultades. Esto lo reconoció la propia comisión, en el -
informe que presentó a Ja Asamblea General, en el undécimo periodo -
de sesiones. en la fonna siguiente: "Cuando se creó la Comisión de -
Derecho Internacional, se creyó que la labor de la comisión podrfa -
tener dos aspectos divergentes: por una parte, la "codif'icación del 
Derecho Internacional" ... y por otra, el desarrollo progresivo del -
Derecho Internacional". Mientras preparaba la reglamentación del De 
recho del Mar, la Comisión adquirió la convicción de que, al menos=
en esta materia la distinción entre estas dos actividades, prevista 
en el Estatuto, puede diffcilrrente ser mantenida. No sólo las opi-
niones sobre si una materia está ya "suficientemente desarrollada en 
la práctica" pueden variar mucho, sino que varias disposiciones 
aprobadas por la Comisión y basadas en un principio reconocido en De 
recho Internacional" han sido elaboradas de una manera que las colo".:" 

la categoría del "desarrollo progresivo" del derecho. La Comisión in 
tentó al principio especificar Jos artículos que pertenecen a una u
otra categoría. pero tuvo que renunciar a ello, porque algunos ar--
tfculos no pertenecen enterarrente a ninguna de J as dos categorías. -
"Véase: Repertorio de la práctica de las Naciones Unidas. Suplemento 
No. I", Nueva York, 1959, párrafos 16-19, páginas 166-167. 
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Derecho de Iniciativa de la Comisión. La Comfaión examinará en 

su totalidad. dice el artfculo 18 párrafo I de su Estatuto. el campo del -

Derecho Internacional. a fin de escoger las materias susceptibles de codi

ficación. tomando en cuenta los proyectos oficiales o privados 

que ya existan. Cuando la comisión juzgue necesaria o conve-

niente la codificación de una materia determinada, presentará 

su recomendación a la Asamblea General (párrafo 2). La Comi-

sión deberá conceder prioridad a los asuntos cuyo estudio le -

haya pedido la Asamblea General. (Párrafo 3). 

Materias susceptibles de codificarse. En su primer -

periodo de sesiones, la Comisión de Derecho Internacional. to

mando en cuenta su memorándum del Secretario General en el que 

se incluian veinticinco temas seleccionó catorce de ellos. en 

el entendido que podian hacerse adiciones o supresiones si asf 

lo decidiese la Comisión o lo pidi~e la Asamblea General. 

Las materias fueron las siguientes: l) Reconocimiento de los -

Estados; 2) Sucesión de los Estados y Gobiernos; 3) Inmunida-

des Jurisdiccionales de los Estados y de su propiedad; 4) Ju-

risdicción con respecto a delitos cometidos fuera del territo

rio nacional; 5) El régimen de alta mar; 6} El régimen de las 

aguas territoriales; 7) La nacionalidad. inclufda la condición 

de apátrida; 8) El trato de los extranjeros; 9) El Derecho de 

Asilo; 10) El derecho relativo a los tratados; 11) Relaciones 

e inmunidades diplomáticas; 12) Relaciones e inmunidades cons~ 
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lares; 13) Responsabilidad del Estado; 14) Procedimiento arbi

tral. 

Prioridad de Tópicos. ....! ... !/ Una vez seleccionadas -

las materias. la cu&les se les deberfa dar "prioridad"? ... La -

Comisión decidió -después de examinar varias proposiciones

que esas materias serian: l) el derecho relativo a los trata-

~; 2) el procedimiento arbitral y 3) el régimen de alta mar .. 

Eligió un relator para cada materia, l.?__/ cada uno de los 

cuales debía pre~arar un documento de trabajo ~ someterlo a 

consideración de la Comisión. en su segunda sesión .. 

Procedimiento de Codificación ... El procedimiento que 

sigue la Comisión de Derecho Internac1onal para codificar una 

materia, es el siguiente: l .. - La Comisión aprobará un plan de 

trabajo adecuado a cada caso; 2.- La Comisión se dirigirá a -

los Gobiernos, por conducto del Secretario General. para pedí.!:_ 

1.L./ Yearbook of the International Law Commission, 1949, párr.!!_ 
fo 19, p .. 281 

l.?__! Los relatores elegidos fueron: James L. Brierly (derecho 
de tratados). Georaes Scelle (procedimiento arbitr~
J ... P.A. Francois (regimen de alta mar) .. 
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les, con la exactitud necesaria, que le proporcionen los tex-

tos de leyes, decretos, sentencias judiciales, tratados corre~ 

pondencia diplomática y otros documentos que la Comisión juz-

gue necesarios, relativos a los temas sometidos a su estudio -

(Arti'.culo 19, Estatuto). 

Anteproyecto de Código. La Comisión redactará sus -

proyectos en forma de articulados y los sometera a la Asamblea 

General, con un comentario que contenga: a) Una presentación 

adecuada de los precedentes y otros datos pertinentes, con in

clusión de tratados, sentencias judiciales y doctrina; b) Con

clusiones sobre; i) El grado de acuerdo existente sobre cada -

punto, en la práctica de los Estados y en la doctrina, ii) Las 

divergencias y los desacuerdos que subsisten, asf como los ar

gumentos invocados en apoyo de una u otra tesis (Artfculo 20, 

Estatuto). 

Publicación de documentos de la Comisión. __!±/ Si la 

Comisión encuentra que un anteproyecto es satisfactorio, pedi

rá al Secretario General que lo publique como documento de la 

Comisión. A esta publicación se acompaHaran las explicaciones 

y documentación conveniente para su apoyo; igualmente se incluí 

.!LI V~ase "Publicación de documentos de la Comisión de Oere
cho Internacional" en "Repertorio de la práctica de las 
Naciones Unidas, Suplemento No. I", Nueva York, 1959, pá 
rrafos 5-7, p. 161-163 -
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rán los informes de los Gobiernos dados a la Comisión. Es ta -

decidirá acerca "de si las opiniones de las instituciones cie~ 

tificas o de los especialistas consultados por la Comisión han 

de ser incluidas en la publicación" {Art. 21 párrafo 1, Estat~ 

to). 

Observaciones de los Gobiernos. La Comisión pedirá 

a los gobiernos que presenten, dentro de un plazo prudencial, 

sus observaciones sobre dicho documento (Estatuto, Art. 21, p!_ 

rrafo 2). 

Proyecto Definitivo. Tomando en cuenta tales obser

vaciones, di ce el Articulo 22 del Estatuto, 1 a Comisión prepa

rará un proyecto definitivo que someterá, con sus recomendaci~ 

nes y por conducto del Secretario General, a la Asamblea Gene

ral. 

Recomendaciones de la Comisión. La Comisión de Der~ 

cho Internacional podrá recomendar a la Asamblea General los -

siguientes pasos: a) Que no adopte medida alguna respecto de -

un informe ya publicado; b) Que tome nota del informe o lo 

apruebe mediante una resolución; c) Que recomiende el proyecto 

a los Miembros, a fin de que concluyan una convención; d) Que 

convoque una conferencia para concluir una convención {Artícu

lo 23, párrafo 1, Estatuto). 



18. 

Decisión de la Asamblea General. La Asamblea Gene-

ral. siempre que lo juzgue conveniente. podrá devolver los 

proyectos a la Comisión para nuevo examen o nueva redacción -

(Estatuto. Artículo 23, párrafo 2) . .!.1_/ 

.!.1_/ El procedimiento de codificación que hemos examinado,
es el del Derecho Internacional Convencional. El esta 
tuto de la Comisión. sin embargo, no olvida al Derecho 
Internacional Consuetudinario, así el Articulo 24 dice: 
"La Comisión examinará los medios de hacer más fácil-
mente asequible la documentación relativa al derecho -
Internacional Consuetudinario. tales como la compila-
ción y publicación de documentos relativos a la prácti 
ca de los Estados y a las decisiones de los Tribunales 
Nacionales e Internacionales en materias de Derecho In 
ternacional. y presentará un informe sobre este asunto 
a la Asamblea General. 
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IV.- Cooperación de la Comisión con otras lnstitu-

La Comisión y otros órganos de la O.N.U. De acuerdo 

con lo estipulado en el Articulo 25 párrafo l del Estatuto, la 

Comisión podrá, si lo juzga necesario, consultar con cualqui~ 

ra de los órganos de las Naciones Unidas respecto de todo asu~ 

to que esté dentro de la competencia de tal órgano. 12_/. To-

dos los documentos de la Comisión transmitidos por el Secreta

rio General a l~s Gobiernos, serán también transmitidos a los 

órganos de las Naciones Unidas que tengan intéres en ellos. 

Estos órganos podrán proporcionar informes y hacer sugestiones 

a la Comisión (párrafo 2) • 

...... !.~/ Cuando el Estatuto habla de "órganos de 1 as Naciones Uni. 
das", pensamos, que emplea esta expresión en el sentido 
más amplio. esto es. visando tanto a los órganos princi
~ de la Organización; Asamblea General, Secretario 
General, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y So--
cial, Consejo de Administración Fiduciaria y Corte Inter 
nacional de Justicia. Así como a los órTanos subsidia-~ 
ríos que la Asamblea General puede estab ecer conforme -
ar-?i:"rticulo 22 de 1.a Carta. Tal es el caso para enume-
rar uno solo, el de las Grandes Comisiones; Comisión Po
lítica y de Seguridad (incluida la reglamentación de ar
mamentos)- la. Comisión; Comisión Política Especial; Co
misión de Asuntos Económicos y Financieros- 2a. Comisión 
Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales-
3a. Comisión; Comisión de Administración Fiduciaria- 4a. 
Comisión: Comisión de Asuntos Administrativos y de Presu 
puesto- Sa. Comisión; Comisión Jurídica- 6a. Comisión. -
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La Comisión y las Organizaciones Internacionales. 

La Comisión podrá consultar con cualesquiera organizaciones i~ 

ternacionales_o nacionales. oficiales o no oficiales. sobre t~ 

do asunto a ella encomendado. si estima que este procedimiento 

puede serle útil para el cumplimiento de su tarea (párrafo l. 

Articulo 26 0 Estatuto). 

Para los fines de distribución de los documentos. si 

gue diciendo el párrafo 2. del Artfculo 26 0 el Secretario Gen~ 

ral • previa consulta con la Comisión. preparará una lista de las 

organizaciones. nacionales e internacionales. interesadas en -

el Derecho Internacional. El Secretario General tratará de i~ 

cluir en esta lista por lo menos a una organización nacional -

de cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas. 

La Comisión y el Secretario General. al aplicar el -

Artfculo 26 del Estatuto. deben sujetarse a las resoluciones -

de la Asamblea General y de los demás órganos principales de -

las Naciones Unidas. eñ lo concerniente a las relaciones con -

el r~gimen franquista de ·EspaHa. y excluirán. tanto de las 

consult~s como de la lista. a las organizaciones que hubieran 

colaborado con los nazis y los fascistas (párrafo 3. Articulo 

26). 

En fin. el Articulo 26 en su párrafo 4. reconoce la 
t 
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conveniencia de que ''la Comisión consulte con organismos in--

tergubernamentales dedicados a la codificación del Derecho In

ternacional tales como los de la Unión Panamericana•. ~/ 

v. Obra de la Comisión. _E_/ 

Los resultados alcanzados a través cie la obra codifi 

ca dora de la Comisión de Derecho Internacional son importantes, 

estos se refieren: al Derecho del Mar, a las Relaciones Diplo

máticas y a las Relaciones Consulares. 

Derecho del Mar. Después de varios años de trabajo 

por parte de la Comisión• la Asamblea General convocó el a1 de 

febrero de 1957 a una Conferenc.ia de plenipotenciarios para 

que examinara las normas relativas al De·recho de Mar. La con-

ferenc;a tuvo lugar en Ginebra, Suiza, del 24 de febrero al 27 

de abril de 1958. Participaron ochenta y seis Estados -de los 

cuales setenta y nueve fueron Miembros de las Naciones Unidas

Y siete miembros de Agencias especializadas. 

!_L/ 

ll._/ 

Debemos hacer notar que la Comisión de Derecho Internacio 
nal no es órgano de las Naciones Unidas, de aquí su gran
diferencia con la Sexta Comisión (De Asuntos Jurídicos) 
que ésta st es órgano de la Organización Internacional. 
Véase: Everyman's United Nations, A Complete Handbook of 
the Activities and Evolution of the United Nations During 
its First twenty years, 1945-1965, New York, United Na-
tions, 1968, pp. 458-479 
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La Conferencia dió origen a cuatro importantes con-

venciones: a) Convención sobre el Mar Territorial y la Zona 

Contigua, en 32 Artfculos, de 29 de abril de 1958 (aprobada 

por la Cámara de Senadores de la República Mexicana el 17 de -

diciembre 1965, O.O. 5 Enero 1966; promulgada 17 agosto 1966, 

O.O. 5 octubre 1966) en vigor desde el 10 de septiembre de 

1965. b) Convención Sobre Alta Mar, en 37 Artfculos, de 25 de 

abril de 1958 (aprobada por el Senado el 17 diciembre 1965, 

O.O. 5 enero 1966, promulgada 17 agosto 1966, O.O. 19 octubre 

1966) en vigor desde el 30 de septiembre de 1962. c) ~-

ción sobre Pesca y Conservación de los Recursos vivos de la 

Alta Mar, en 22 Artículos, de 29 de abril de 1958 (aprobada 

por el Senado el 17 diciembre 1965, O.O. 5 enero 1966, promul

gada el 18 agosto 1966, O.O. 22 octubre 1966) en vigor desde -

el 20 de marzo de 1966. d) Convención sobre Plataforma Conti-

~~en 15 Artículos, de 29 de abril de 1958 (aprobada por 

el Senado 19 diciembre 1965, O.O. 5 enero 1966, promulgada 25 

noviembre 1966, O.O. 16 diciembre 1966) en vigor desde el 10 -

de junio de 1964. 

Relaciones Diplomáticas. El 7 de diciembre de 1959, 

la Asamblea General, siguiendo las recomendaciones de la Comi

sión de Derecho Internacional, convocó a una conferencia Inte-

nacional. Esta conferencia, denominada "Conferencia de las N~ 
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ciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas" se 

efectu6 en Viena. Austria del 2 de marzo al 14 de abril de 

1961. Participaron ochenta y un Estados. La Conferencia 

adopto: a) La Convención de v;ena sobre Relaciones Diplomáti-

cas". el 18 de abril de 1961, en 53 Artfculos. Entró en vigor 

el 24 de abril de 1964 (aprobada por el Senado 24 diciembre 

1964, o.O. 20 febrero 1965, ratificada 13 mayo 1965, promulga

da 16 julio 1965. O.O. 3 agosto 1965, Fe de erratas O.O. 14 

septiembre 1965). México se adhirió a la Convención el 26 de -

noviembre de 1962. 

Relaciones Consulares. La Asamblea General, con re-

comendación de la Comisión de Derecho Internacional, convocó a 

una conferencia internacional, la cual se realizó en Viena. -

Austria, del 4 de marzo al 22 de abril de 1963. Participaron 

noventa y cinco Estados. La Conferencia adoptó: a) La Conven

ción de Viena sobre Relaciones Consulares, en 79 Artfculos, el 

24 de abril de 1963 (aprobada por el Senado el 24 de diciembre 

1964, o.O. 20 febrero 1965 promulgada 6 noviembre 1967, O.O. -

11 septiembre 1968) en vigor desde 19 marzo de 1967. 
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SEGUNDA PARTE 

LA CODIFICACION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

En esta segunda parte. analizaremos los trabajos 

efectuados por la Comisión de Derecho Internacional. desde sus 

inicios hasta la conclusión definitiva de sus trabajos en rel~ 

ción con el Derecho de los Tratados. De esta forma son tres -

cap{tulos a desarrollar: en el primero. se examinar~ los ante

proyectos presentados por los diferentes relatores de la Comi

sión; en el segundo, se vera el proyecto definitivo de codifi

cación del Derecho de los Tratados; en el tercero. se estudia

ra la Conferencia de Codificación, cuyo princi~al objeto es la 

elaboración de una Convención al respecto. 

La Comisión de Derecho Internacional decidió en su -

Primer Perfodo de sesiones darle prioridad, entre otros temas, 

al Derecho de los Tratados. -1.§./ La Comisión decidió de acuer

do con el artículo 19, párrafo 2 de su Estatuto ...!J!/ solicita~ 

les a los Gobiernos; textos de leyes, decretos, sentencias ju

diciales, relacionados con los tratados. 

~/ Véase supra 

]JL_I Véase supra 



25. 

El Secretario General se dirigió -11 julio 1949-

por carta a todos los Gobiernos miembros de las Naciones Uni-

das, con el objeto de que éstos mandaran la informaci6n antes 

mencionada. 

Para el 23 de marzo de 1950 habfan enviado -en forma 

de libros, pamfletos, textos de tratados, etc.- el material S.2_ 

licitado por el Secretario General, los siguientes Estados: 

Canadá, 20/, Costa Rica -ª-L_/,Oinamarca, ~/. Estados Unidos -

de América~. Francia ~l. Filipinas~. Israel~/, 

Pafses Bajos ll_/, Polonia __g_§_/, Reino Unido ...?:2._/, Sudafrica -

-2Q_/. 

VI. Anteproyectos de Codificación 

A partir del momento en que la Comisión inicia su e~ 

tu di o hasta que 1 o con el uye, se presentaron cuatro antep royec

tos en diversos informes; cada anteproyecto era presentado por 

el relator de la Comisión, estos fueron; Brierly, Lauterpacht, 

Fitzmaurice y Waldock. 

Yearbook of the International 
pp. 197-205 
Op. cit. pp. 205-206 
idem, p. 206 
idem, p. 221 
idem, p. 206 
idem, p.p. 219-220 
idem, pp. 206-218 
idem, pp. 218-219 
idem, p. 221 
idem, p. 221 
idem, p. 221 

Law Commission, 1950, Vol.Ir 
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A. ANTEPROYECTO BRIERLY 

En el segundo período de sesiones de la Comisión (5 

junio -29 julio 1950) el relator James L. Brierly presentó el 

anteproyecto de convención que se le había encargado, como d~ 

cumento de trabajo ;u_¡ . Para elaborar este documento el 

profesor Brierly se inspiró, además de su gran capacidad int_!t 

lectual. ~/ , en el proyecto de Convención sobre el Dere

cho de los tratados de la Universidad de Harvard; en la Con-

vención sobre tratados adopatada por la sexta conferencia in

teramericana de La Habana de 20 de febrero de 1928; en el pr~ 

yecto de la Comisión Internacional de Juristas americanos, de 

Rfo de Janeiro de 1927, en las obras de los autores; Blutschli, 

Dundl ey _Fiel d y Fio re • .!:!_/ 

Primer Informe. En el primer informe del relator a 

la Comisión de Derecho Internacional, da a conocer el antepro-

yecto menci~nado. Este consistía de 11 artículos, dividido en 

tres capítulos.- El capítulo primero, introducción, estaba 

formado por dos artículos: el uso del término "tratado" {Art. 

;u_¡ Doc. A/CN.4/23 en "Yearbook of the International law com
mission 1950, Vol. II. pp. 223-248 

E:_/ 

.!:!_/ 

Véase: The Law of Nations, Sixth Edition, Oxford, At the 
Clarendon Press, 1963, 442 pp. 
Yearbook of the International Law Commission 1950, Vol. -
I I, pp. 243-248 
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), incluyéndose en esta expresión el acuerdo efectuado por ---

cambio de notas (inciso b); ·~_¡ en cambia el término tratado 
\ 

no incluye el acuerdo por el cual una entidad diferente del E!!,. 

tado o de una organización internacional, fuera parte (inciso 

c). El uso de otros términos empleados en el anteproyecto de 

convención (Art. 2) tales como "Estado", "Organización Intern~ 

cional 11
• etc. 

En el capitulo segundo, se estudia la capacidad de -

concluir tratado'i, la capacidad en general (Art. 3); las prov.1. 

siones constitucionales para poder ejercer la capacidad de 

efectuar tratados (Art. 4); el ejercicio de la capacidad para 

1 a conclusión de tratados, en forma expresa o tácita (Art. 5). 

El tercer capitulo versa sobre la conclusión propia

mente dicha de los tratados (Art. 6,) bien por la firma (inci

so a), bien por la incorporación del texto del tratado de una 

acta final (inciso b). o en una resolución (inciso c) de un Ó.!:. 

gano de una organización internacional, o por otros medios fo.!:. 

males (inciso d). La aceptación de los tratados en general 

-Art. 7- esto es, cuando un Estado u organización internacio-

nal concienten en obligarse por ese tratado. La aceptación --

~/ Esta posición difiere de la tesis francies _Rousseau- pa
ra quien un tratado es solamente el acuerdo ratificada. 
Es en la ratificación donde el jurista francés ve la gran 
diferencia formal entre el acuerde>. en forma simplificada 
y el tratado propiamente dicha. 
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por medio de la firma {Art. 8), a menos decfa el precepto, que 

se indicará lo contrario en un tratado, o en cualquiera otra -

forma, la firma del texto o textos por un representante del E~ 

tado u organización internacional, con autoridad suficiente de 

firma, implicar-fa la aceptación del mismo. Las reservas a los 

tratados, cuando las mismas ~ayan de acuerdo con la naturaleza 

de la convención {Art. 10), La entrada en vigor y en operación 

de los tratados. lArt. 11). 

Segundo Informe. ~/ En el tercer período de se--

siones de la Comisión {17 Hayo 27 julio 1951), ~ el profe-

sor Brierly presentó un segundo informe, modificando su prime

ra presen_tación de los Art{culos 6, 7, B, 9 y 10. Este segun

do informe presenta un nuevo anteproyecto de Convención. 

Este constaba de 9 Art{culos los cuales trataban las 

siguientes materias: Art. l.- Conclusión de tratados; Art. 2. 

Entrada-en vigor de los tratados; Art. 3.- Aplicación de los 

tratados, en el momento en que el Estado toma una obligación -

final sea por firma, ratificación o accesión; Art. 4.- Ratif.i. 

cación de tratados. Acto por el cual un Estado finalmente y -

en un instrumento escrito y debidamente ejecutado, confirma y 

2,L/ 

~/ 

Doc. A/CM.4/43 en Yearbook of the lnternational Law Co~ 
mission 1951, Vol. 11, pp. 70-73 
Yearbook of the International law commission, 1951, 2, 
Vol. 
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acepta un tratado como obl1gator1o ;:[!_!. Art. 5.- Fija los -

casos en que la ratificación es necesar1a, esto es, cuando sus 

normas constitucionales asf lo estipulan; Art. 6.- Fecha de -

entrada en vigor de los tratados; Art. 7.- O~ligación de una -

firma anterior a la entrada en vigor; Art. 8.- No obligación -

de ratificar; Art. 9.- Accesión a los tratados. 

Anteproyecto Mixto.- ~/ La Comisión de Derecho -

Internacional, en este mismo tercer período de sesiones, adop

tó tentativamente un texto mixto de Convención de los tratados 

formados por el primero y segundo proyecto del jurista Brierly. 

Este proyecto se refirió al relator antes citado para que pre

sentara un proyecto definitivo, en el Cuarto perfodo de sesio

nes de la Comisión. 

71. En el intervalo entre·"el tercero y cuarto perÍQ_ 

do de sesiones el profesor Brierly renunció a la Comisión de -

Derecho Internacional. Antes de renunciar, presentó a la Com.!. 

sión un tercer informe sobre el Derecho de los Tratados. 

;:[!__/ 

~/ 

Se vuelve a la concepción clásica de la teorfa de los -
tratados. 
Doc. A/CN.4/L.28, en Yearbook of the International Law -
Commission, 1951, Vol. II, pp. 73-74 
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72. Tercer Infame. 2!]__/ En este tercer informe se 

presentó un nuevo anteproyecto en 10 Artículos. que trataban -

sobre: Art. 1.- Capacidad para concluir tratados; Art. 2.

Competencia de la autoridad superior del Estado. esto es. en -

ausencia de estipulación constitucional, la autoridad compete!!_ 

te es la más elevada constitucionalmente. para que un Estado -

se obligue por tratado; Art. 3.- Establecimiento del texto de 

los tratados; Art. 4.- Obligaciones que impone el tratado; 

Art. 5.- Ratificación de ~ratados; Art. 6.- Necesidad de la -

Ratificación; Art. 7.- No obligación de ratificar; Art. B.

Entrada en vigor del tratado; Art. 9.- Accesión a los trata-

dos; Art. 10.- Aceptación de un tratado. acto por el cual un 

Estado en lugar de firma o ratificación o adbesión o cualquie

ra de estos procedimientos, declara el mismo estar obligado 

por el tratado. 

73. En el Cuarto per'íodo de sesiones de la Comisión 

(4 junio -B agosto 1952). ésta no quiso discutir el proyecto -

anterior. por ausencia de su relatar. En este mismo período -

en la reunión 179a. de 4 de agosto de 1952. a proposición del 

jurista francés Georges Scelle, la Comisión designó al profe-

sor Hersch Lauterpacht relator especial del Derecho de los 

~/ Doc. A/CN. 4/54, en Yearbook of the International Law -
Commision 1952, VOL. II. pp. 50-56 
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tratados. para suceder al profesor Brirly __!Q_/ Le encargó al -

brillante jurista inglés que presentara un informe a la Comi-

sión sobre la misma materia, en su próximo perfodo de sesiones. 

B. ANTEPROYECTO LAUTERPACHT 

Primer Informe. .i!__/ La Comisión de Derecho Inter

nacional. en su quinto periodo de sesiones (lo. junio -14 

agosto 1953) recibió el primer informe elaborado por el profe-

sor Lauterpacht. Se decidió que el relator continuara su tra-

bajo y lo presentara en la reunión siguiente de la Comisión. -

para que fuera discutido. ~/ 

El informe presentado por el distinguido iusinter 

nacionalista británico Lauterpacht 1.L_/ fue un verdadero doc~ 

mento de trabajo. con gran solidez cfentffica. Este anteproye.!:_ 

to esta compuesto de 18 Articulas en tres grandes partes. En 

la primera parte se ve la definición y naturaleza de los trat~ 

dos (Arts. 1-3); en la segunda la conclusión de los tratados -

(Arts. 4-9); en la tercera. condiciones de validez de los tra

tados (Arts. 10-18). 

40 / 
~/ 

42 / 
43/ 

Yearbook of the International Law Comnission. 1952. Vol. I 
Doc. A/CN.4/63. en Yearbook of the Inten'lational Law Comnission. 
1953. Vol. rr. pp. 90-162 
Yearbook of the Intemational Law Commission, 1953. Vol. II. p. 231 
Su obra juridica más importante es: Oppenheim"s International Law A 
treatiseJ edición, 1963. 1072 pp. Vol. 2, Disputes war and tlautrah
ty. 2 e ición, 1963.941 pp. Véase también The Function of law Inter 
national Community. Osford. At the Clarendon Press. 1933,469 pp. -
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La parte primera.trataba sobre la Derinición y Nat~ 

raleza de los tratados. El Art. l., versaba sobre los requisi 

tos esenciales de un tratado; entendi~Qdose como tal "los 

acuerdos entre Estados incluyendo organizaciones de Estados, -

intentando crear derechos y obligaciones legales de las par---

tes". El Art. 2.- Forma y designación de un tratado; Art. 3.-

El Derecho que rigen los tratados, esto es, en ausencia de una 

provisión contraria, expresamente establecida por las partes y 

no incompatible con los principios del Derecho Internacional, 

las condiciones de validez de los tratados, su ejecución, in-

terpretación y terminación se regirán por la costumbre intern~ 

cional y según los casos, por los Principios General e~ del De

recho reconocidos por las naciones civilizadas. 

tratados. 

En la Segunda parte, _se estudia la Conclusión de -

Asi en el Art. 4 se examina el inicio de las oblig~ 

ciones del tratado, el cual comienza con la rirma y no está s~ 

jeto a conrirmación, ratiricación, accesión, aceptación o cual 

quiera otro medio que exprese la voluntad de las partes, a tr~ 

vés de un organo competente de acuerdo con las provisiones y -

práctica de su Constitución;~/ Art. 5.- Firma, la rirma de 

un tratado constituye el inicio de la ruerza obligatoria de 

~/ Hay un reenvfo del Derecho Internacional al Derecho In-
terno. 
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las partes, en todos aquellos casos en que las partes expresa

mente lo acordaron asf (inciso 1), en todos los otros casos la 

firma o cualquier otro medio de asumir.una obligación sujeta a 

una posterior confirmación, no tiene fuerza obligatoria sin e~ 

te acto posterior, Art. 6.- Ratificación,, "acto por el cual 

el organo competente del Estado aprueba como obligatorio el 

tratado"; Art. 7.- Accesión; Art. 8.- Aceptación; Art. 9.-

Reservas. El profesor Lauterpacht recomendaba el sistema de -

la mayoría y no el de la unanimidad para las reservas.4_5 __ / 

La parte tercera se refiere a las Condiciones de 

validez de los Tratados, desarrollada en cuatro acciones; Sec-

ci6n l.- Capacidad de las partes y de sus agentes; Art. 10.- -

Capacidad de las partes; Art. 11.- Capacidad de los Agentes.-

Sección 2.- Consentimiento verdadero, donde se estudian los -

vicios del consentimiento: Compulsión (Art. 12} Fraude (Art. 

13); Error (Art. 14). Sección 3.- Legalidad del objeto del -

tratado, objeto licito de acuerdo con el Derecho Internacional 

y declarado en esta forma por la Corte Internacional de Justi

cia (Art. 15); el tratado debe ser congruente, con obligacio--

nes de anteriores tratados (Art. 16). Sección 4.- Forma y --

45 / Véase: Doc. A/CN.4/L.46. Memoria presentada por el juri~ 
ta colombiano J.M. Yepes sobre "El Problema de las reser 
vas en las Convenciones Multilaterales", en Yearbook of 
International Lae Commission, 1953, Vol. II. pp. 163-166 
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Publicidad, el Art. 17 establecía la forma escrita del con ve--

nio¡ "Un acuerdo es nulo como tratado a menos que tenga la foL 

ma escrita". Esta fue una innovación muy importante que se 

conservó posteriormente. La doctrina internacional esta divi-

dida al respecto, especi·almente al asunto de Groenlandia Orie_!! 

tal, con la famosa "declaración Ihlen". Mientras unos autores 

Rosseau, Mme. Bastid, ven en esta declaración verbal una prom~ 

sa solemne pero sin tener el carácter de tratado, otros autor

res; Anzilotti, Cavaré, Reuter, afirman que la declaración es 

un tratado, puesto que la forma escrita no es una condición de 

validez del tratado. Art. lB.- Regtstro de tratados. 

Segundo Informe. ~/ El relator inglés presentó -

a la Comisión, en su Sexto Período de Sesiones (3 junio -28 

julio 1954), un segundo informe. Este conserva esencial111ente 

el primer anteproyecto, salvo algunos Artículos que fueron re

visados (Art. 1, 6, 7, 7, 9 y 16) 

El profesor británico pensaba aumentar a las tres -

partes vistas cuatro más; Parte Cuarta.- Operación y obliga---

ción de los tratados. Parte Quinta.- Interpretación de los 

tratados. Parte Quinta.- Interpretación de los tratados; Pa~ 

~/ Doc. ALCN.4/87 Corr. 1, en Yearbook of the Internatio
nal Law Commission 1954, Vol. rr, pp. 123-139 
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te Sexta\- Terminación de los tratados, Esto no pudo lograr--

lo ya que fue elegido en lg54, juez de la Corte Internacional 

e Justicia. junto con el mexi·cano Roberto Córdo6a. 

En su séptimo período de sesiones, (2 mayo-8 julio -

1955). la Comisión de Derecho Internacional, pospuso el examen 

del derecho de los tratados para su próximo periodo de sesiones 

La Comisión eligió, en lugar de los dos miembros anteriores. 

a Luis Padilla Nervo (México) y Gerald Fitzmaurice (Inglaterra) 

'!.2_/ Este último fue nombrado relator especial encargándole la 

Comisión la presentación de un anteproyecto sobre el derecho de 

los tratados. 

C. ANTEPROYECTO FITZMAURICE 

Primer Informe. _i!!/ El relator especial de la Ce-

misión. presentó a ésta, en su octavo perlado de sesiones (23 

abril-4 juiio 1956). el primer informe sobre derechos de los 

tratados. La Comisión no pudo examinar el documento¡ sin emba~ 

go, en sus sesiones 368a, a 370a la Comisión estableció las di 
rectrices generales que debían orientar su trabajo. 49 /. Esta

orientación fue debi~o a varias interogantes que plante6 el pr~ 

'}2_/ 

~/ 

Doc. A/2934, en Yearbook of the International Law Commi-
ssion, 1955, Vol. I I, p. 19 
Doc. A/CN.4/101, Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional. lg56, Vol. II, PP. 103-128 
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fesor Fitzmaurice, tales como: "iEstán de acuerdo los Miel""Jbros 

de la Comisi6n en que, en general, la codificación del derecho 

de los tratados no ha de efectuarse en forma de Convención si--

no en rorma de Código stricto sensu, es decir, como una serie 

de normas y princfryios enunctados en abstracto y no en for~a de 

prece!)tos obligatorios?". 

Se9ún el !)ropio relator ár1"'tánico exoresa5a que ~ar~

cla ser que ''la Comisión (estaba} de acuerdo en que la Codific~ 

c;ón del derecho de los tratados no (defifa) revestir la forma -

de una Convenc i 6 n". -2....Q./ 

Tomando esta idea directriz -Código- el profesor Fi! 

zmaurice presentó un anteproyecto de código en 42 Arttculos. 

Integrado asi¡ Introducción~ Alcance y Princinios Generales 

(Arts. 1-9); Capftulo Primero. Validez de los tratados (Arts. -

.10-42). 

En la Introducción. se precisa el alcance y los 

principios generales que rigen los tratados. Estos dos enunci~ 

i,LI 

~/ 

Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 1956. 
Vol. r, pp. 202-224, Debemos aclarar que la Comisión ce
lebra cada aílo una 1'sesi6n'' -oeriodo ordinario de sesio-
nes-. numerandose progresivamente a ~artir del primer año 
que sesion6 (1949), En cada periodo de sesiones~ la Comi
sión celebra un determinado nümero de reuniones- sesiones 
No se debe confundi'r la arimera con la sequnda, El idioma 
francªs es mSs preciso y. habla de ''Session y Seance 1

'. 

Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 1956. 
Vol. I, 170a. ses·iórÍ p. 217 
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dos serán materia de desarrollo separado, A,- El alcance del -

C6digo, lo precisa el Art. l, se refiere• "a los tratados y a -

otros acuerdos internacionales que tienen el carácter de trata

dos •.. " (inciso l}; el Art. 2, define el tratado como "un acue~ 

do consignado en en instrumento formal único (sea cual fuere su 

nombre. titulo o denominación) concertado entre unidades que 

son todas ellas sujetos de Derecho Internacional con personali

dad internacional y capacidad para concertar tratados, y desti

nado a crear derechos y obligaciones, o a establecer relaciones 

que se rigen por el Derecho Internacional; ''el Art, 3 da otras 

definiciones conexas. B. Algunos principios ~undamentales del -

Derecho relativo a los tratados. tales como; ''Exconsensu advent 

vinculum 11 (Art. 41., es decir, "que el fundamento de la obliga

ción convencional es el consentimiento; ''Pacta Sunt Servanda'' -

(Art. 5), "los Estados están obligados a cumplir de buena fi 

las obligaciones que han contraido en virtud de un tratado¡'' 

11 Res Inter a-1 ios acta 11 (Art. 6). el tratado solo crea dere·--

ches. obligaciones o relaciones entre los Estados que son par-

tes en él. Sin embargo ... un Estado. indirectamente puede adqu.i 

rir derechos. contraer obligaciones. o quedar colocado en una -

situación. en virtud de un tratado en el cual no sea parte; el 

Art. 7 se refiere al derecho aplicable a los tratados; el Art. 

8 consagra 11 por razones de conveniencia práctica y para ciertos 

fines de procedimi·ento'' la clasificación entre tratados bilate

ral es y multilateral es~ el Art. 9 estudia el ejercicio de 1 a c~ 
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pacidad para concertar tratados, 

El cap;tulo primero del primer anteproyecto del re-

lator F~tzmaurice -el segundo capitulo se planeaba fuera sobre 

los Efectos de los tratados- se referta a la validez de los tr~ 

tados, desarrollado~ en una sección preliminar (Arts. 10-12} s~ 

bre definición y condiciones de validez y en una ~rimera parte, 

sobre validez formal (Arts. 13-42); se proyectaba una Parte Se

gunda que estudiarla la validez esencial (substancia del trata

do) y una tercera oarte sobre la validez temooral (duración, 

terminación, revisi6n y modfficación). 

En la sección preliminar se define la validez (Art. 

10), asi como las diferentes clases de la misma; Formal, esen--

cial, temooral. Las condiciones generales de la fuerza obliga-

toria del tratado en s; (Art. 11); esto es validez y vigencia -

Las condiciones generales de eficacia del tratado para un Esta

do determinado. 

La Primera Parte, analiza la Validez ForMal en tres 

apartados; A.- Condiciones Generales de Validez formal (Art. 

13-14); B.- Negociación, redaccion y fijacion (autentificacion} 

del texto (Arts. 15-25); C.- Conclusión del tratado y particip~ 

cien en el mismo (Arts. 26-42) 
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En el Art, 3-1 ,-.e defi_ne. la rati.ficación como¡ "la -

confirmación del consenttmi~nto a un tratado ya orestado provi

sionalmente mediante la firma. y denota la intención definitiva 

de quedar obligado por el•. De la adhesion habla el Art. 34 i!l_ 

ciso 7. Al tratar de estas dos f\guras se manifiesta; transmi-

sión o depósito de un instruMento formal por un orQano del oo-

der Ejecutivo. 

El comentarlo que nace el profesor Fitzmaurice de la 

ratificación pensamos, es muy iMportante, pues soluciona una 

confusión en la qoe muchos juristas caen. sobre quien es el or

gano que ratifica .. Por su i:riportancia la transcribimos;· ''Es n~ 

cesario insistir~ a fin de evitar graves confusiones, que, en -

el orden internacional. la ratificación es un acto del~o -

ejecutivo. y se efectaa medi·ante la transmisi·dn o depósito de -

un instrumento de ratificaci~n. redactado por el or~ano ejecut~ 

va. La 11 ratiftcaci6n'' por el orqano lenislativo es un pro~edi-

miento puramente.interno. No siempre es necesario. En algunos 

paises nunca lo es. básicamente. una ' 1 ratificaci6n" parlaMenta

ria no es más que un voto, cualquiera qoe sea la forma en qoe -

se de. con el que se aprueba el tratado. y se autoriza al orga-

no ejecutivo a efectuar la ratificación efectiva. Si·n este ac-

to posterior. no hay rati·ficacf6n en la esfera internacional . 

.?_LL 

.?_L/ Anuari·o de la Comi·sión de Derecho Internaci"ona l, 1956, 
Vol. II, p. 122 
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Seoundo Informe, §1:_/ El nrofesor Fi.tzmaurice. en -

el Noveno Periodo de Sesiones de la Comisión (23 abril- 28 ju-

nio 1957). presentó un segundo antenroyecto. en 31 articulas. -

que continuaba lo relativo al derecho de los tratados. 

En este segundo ante~royecto se sigue estudiando la 

validez de los tratados. pero en lu~ar de oresentar la seounda 

parte validez esencial -ofrece la tercera; Validez tem~oral 

(duración, terminacidn revisión y modificación de los tratados). 

desarrollada en tres incisos: a,- Condicfones ~enerales de la -

validez temporal o duración (Art. 1-2); B.- Ter~inación y sus-

pensión~ dividido en tres secciones~ 1} principios generales 

(Art. 3-5)~ 2) mªtodos de ter~inación y suspensión en tres sub

secciones: l.- Clasificación (Arts. 6-B)· ii.- Asnectos le~ales 

de la terminacidn y suspensión (Arts. 9-231; iii.- Proceso de -

terminación sobre entendida (Arts. 28-31). El autor nresenta el 

tema de la Revisión y ~odificacidn de los tratados, sin 11eVar 

a desarrollarla. 

La Comisión no tuvo tiem~o de discutir este se~undo 

informe; el profesor Fitzmaurice expreso a la Co~isi9n la inte~ 

ción que tení·a de presentar -en el período de sesiones poste---

rior- un informe co~~leto sobbre la ~aterí~ en estudio. 

g_¡ Doc. A/CN. 4/107, en Yearbook of the lnternational La~ -
Commission, 1957, Vol. 11. pp. 16-70 
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Tercer Informe, ~/ En su decimo periodo de se--

siones (28 abril -4 julio .1958), la Comisión de Derecho Interna-

cional recibió el tercer ante~royecto presentado nor su relator 

especial. Se hace la presentación de la se~unda parte del pri-

mer capitulo,~./ referente a la validez esencial (leaalidad 

intrínseca y fuerza operativa de los tratados}, desarrollada en 

23 Artículos y presentada en tres secciones: A,- Carácter gene

ral de las condiciones de validez esencial (Arts. 1-6); el con-

cepto de validez esencial significa; "la validez intrinseca o -

inherente que el tratado debe poseer, además de su validez for

mal y temporal. para tener fuerza obligatoria y dar lugar a na-

cimiento de obligaciones internacionalesº. B.- Condiciones es-

pecificas de validez esencial (Art, 7-20}, en tres subsecciones; 

l.- Capacidad defectuosa; 2.- Consentimiento defectuoso; 3.-

contenido defectuoso. C.- Efectos Juridicos ~or ausencia de las 

condiciones de validez y las modali~ades de su establecimiento 

(Arts, 21-23) 

La Comisión de Derecho Internacional no tuvo tiempo -

de discutir este tercer anteoroyecto. Se decidió ~ue esto se --

realizaría hasta el siguiente período de sesiones de la Comisión . 

.§.1._I Doc. A/CN. 4/115, Doc. A/CN.4/115/Corr. i, en Yearbook of 
the lnternational Law Commission. 19.58, Vol, II, po. 20-46 

.§.i_/ Supra. parr. 85 
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Cuarto Informe.. ~/ En el Undécimo periodo de se-.--

siones de la Comisión (20 abril -26 junio 1959Y, el profesor -

Fitzmaurice. continuó con el capftulo Segundo, en 39 Articules, 

sobre los "Efectos de los tratados''; dividido en dos partes; 

1.- Los efectos de los tratados entre las partes contratantes 

Y II los Efectos de los tratados en relación con Estados terce

ros (esta parte será objeto de un quinto informe}. 

La primera parte, se estudia en dos incisos. El In-

ciso A,- Operaciun y Ejecución de los tratados (Arts, 1-33} en 

dos secciones: 1.- Caracter. extensión y li~ites de la obliga-

ción de los tratados~ esta a su vez, se desglosa en dos oartes; 

Naturaleza y Extensión de 1 a Obl igacidn y Llmi tes de 1 a Obliga-

ción Convencional, 2,- Asuntos Particulares en la aplicación -

del tratado, analizada en tres subsecciones; Aolicación tempo

ral y territorial de los tratados¡ Efecto del tratado en el pl!!. 

no interno; asuntos diversos en la aplicación del tratado. El 

inciso B,- Consecuencias y reformas por el incumpli~iento del -

tratado [Arts. 34-39t. estudiado tambiªn en dos secciones; 1.

Consecuencias del rompimiento del tratado y modalidades en la -

reparación por rompimiento del tratado. 

~/ Doc. A/CN.4/120, en, Yearbook of the International Law 
Commission. 1959, Vol, II. op. 17-81 
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Prtmer Anteproyecto de la Comi~ión, ~/ La Comt--

sión de Derecho Internactonal. en este mismo Undªcimo ·pertodo -

de sesiones, debido al poco tiempo de que dtspon1a, las dificul 

tades del tema y al hecho que no habia efectoado una considera

ción seria de la materi-a desde 1.9...SJ.. no pudo examinar el cuarto 

tnforme del profesor Fitzmaur~ce. La Comisidn prefirió elabo--

rar un "Proyecto de texto de Articulas 1.10 y 14-17". con tiase 

en el primer informe del relator fi·tzrnaurice y cubriendo los ~~

primeros 25 Artículos del mismo. 

La diferencia en la numeracidn de este primer ante.

proyecto de la Comtsión se debió a la omtsidn o fusión de algu

nos Arttculos del primer informe del relator Fitz~aurice.22._/ . 

Este primer Anteproyecto de Código de los Artfculos Introducto

rios (Arts. 1-21. donde se precisa el alean.ce del Cddigo y el• 

significado del acuerdo internacional. Un capitulo ünico, ref~ 

rido a la validez de los tratados (3-5) presentado en una oarte 

referida a la validez formal .. dividida en varias secciones pre

sentándose únicamente la A.- NegociaciOn. establecimiento y au-

tentificación del texto (Arts. 6-17 

Doc. A/4169 "Report of the Commission to the ~eneral 
Assembly", en. YearbooR of the International Law Commi--
ssi"on, 1959, \01, II, pp. 92-"109 
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Quinto Informe • .-2.§../ En el Duodéci~o período de se--

siones (ZS ab.ri l -lo, ju ni.o .1960), la Comisiéln recibió el quin-

to informe de Sir Gerald fltzmaurice. En éste, se ~resenta la 

segunda parte del capitulo segundo. _2_1/ esto es, los efectos 

de los tratados en relaciún con terceros Estados, en 30 Artícu

los, desarrollados en tres aoartados: A.- Definición y Princi-

pios bisicos (Arts. l-Sl1 B.- Derechos y Obligaciones "lnteres• 

de las partes a un tratado como consecuencia de estipulaciones 

referidas a terceros Estados (Arts. 6-7}, examin8ndose, para 

después desarrollar, las estipulaciones en detrimento o en fa-~ 

vor de terceros Estados: C.- Poslción de terceros en relación 

con el tratado (Arts. 3-30(, este a~artado se desglosa en dos -

incisos: I.- Presunciones y ~étodos de clasificación (Arts. 

8-9) y II.- Efectos de los tratados en detrimento y en favor de 

Estados terceros, este se presenta en la forma clásica: 1.

Efectos de los tratados en detrimento (detrtmentul'l) de terceros 

(Arts. 10-19]; 2.- Efectos de los tratados en favor (favorel'lL -

de tercero (Arts. 20-30). La Comisión una vez más, na examinó 

este proyecto. 

~' Doc. A/CN.4/130, Yearbook of the International Law Coml'li
ssion 1960, Vol. II, pp. 69-.lOJ 

~/ Supra 
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D. ANTEPROYECTO WALDOCK 

En su Décimo tercer periodo de sest·ones (lo, mayo -7 

Julio 196:1) la Comisión decidió, tenvendo en cuenta que el Man

dato de los miembros de 1~ Comisi~n exp~raba y no se sabia cual 

de ellos regresarian, salvo "los designados por lo~ Estados que 

son Miembros permanentes del Consejo de Seguridad''; se ~ropuso 

que Sir. Hamphrey Waldock continuara el trabajo de Sir, Gerald 

Fitzmaurice sobre el derecho de los tratados. §J!_/ 

El profesor Verdross sugirid que la Comisión diera -

al relator ''instrucciones concretas" en cuanto a la forma de 

proyecto de codificación de la Materia. Las ~nstrucciones al 

respecto fueron: "O Que la finalidad perseguida era la de ore

parar proyectos de articules sobre el derecho de los tratados -

que puedan servi·r de base para una conve~ci~n; fil Que el rela

tor Es~ecial debía revisar los trabajos realizados anteriormen

te en esta mater~a por la Co~~si·6n y sus Relatores Esoectales; 

iii) Que el Relator Especial debía empezar por estudiar la con

clusión de los tratados para luego estudiar el resto del tema, 

de modo que éste quedara tratado en su totalidad de ser posible 

en dos años 11
, ..... §...!./ 

§.Q_/ 

§.!_/ 

59J a. Sesión. 26 mayo 1961. Anuario de la Comisión de De
recho Internacional. 196.l, Vol. I, "· 104 
621a. Sesión. 29 junio .1961, Anuario de Derecho InternaciQ_ 
nal 1961. Vol. l, p. 104 
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Primer Informe. ~/ El Relator Especial Humphrey 

Waldock presentó a la Comisión, en su Décimo Cuarto Período de 

Sesiones (24 abril -28 junio 1962) su primer anteproyecto en 

29 artículos sobre Celebración, Entrada en vigor y Registro -

de los tratados. _2.d/ Se encontraba dividido en cinco seccio-

nes: l.- Disposiciones Generales (Arts. 1-3), defin1éndose el 

tratado, el tratado en forma simplificada, el depositario, 

etc.; 2.- Celebración de tratados por Estados (Arts. 4-17); 3. 

Las Reservas (Arts. 18-22), introduciéndose el concepto de 

aceptación tácit! de la reserva. lo cual, pensamos va contra -

el principio gEneral de derecho de que: "una estipulación cter~ 

gataria no se presume jam&s''; 4.- Entrada en vigor y Registro 

(Arts. 23-25); 5.- Corrección de Errores y funciones del Depo

sitario (Arts. 26-29). 

Este proyecto se remitió, de acuerdo con los Artfc~ 

los 16 y 21 del Estatuto de la Comisión, a los Gobiernos por -

conducto del Secretario General para que formularan sus obser-

vaciones • .!!..i_/ 

g__¡ 

g_¡ 

Doc. A/CN.4/144 y Doc. A/CN.4/144/Add. 1, Anuario de la -
Comisión de Derecho Internacional 1962, Vol. II, pp. 31 y 
SS. 
Véase: Informe de la Comisión a la Samblea General (Doc. 
A/5209) en, Anuario de la Comisión de Derecho Internacio-
nal 1962, Vol. II, pp. 183-215 

.!!..i_/ Supra 
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Segundo Informe. §.?._/ En e1 Décimo Quinto perfodo 

de Sesiones de 1a Comisión (6 mayo -12 junio 1963), Sir Hum--

phrey Wa1dock presentó su segundo anteproyecto, en 28 Artfcu-

los, sobre 1a Validez, Esencia, Duración y Extinción de los -

Tratados. 

La Comisión de Derecho Internaciona1 estudió e1 in

forme de su Relator Especial en sus sesiones 673a. a 685a. y -

687a. a 7lla .• 716a. y 720a. a 721a .• ~/ aprobando un ante-

proyecto de Artfcu1os que adelante examinamos. En el curso de 

las discusiones, la Comisión decidió cambiar el titulo del an

teproyecto poniéndole el de "Invalidez y Terminación de los -

tratados" en 24 Artfculos, continuando 1a numeración de1 pri-

mer anteproyecto; esto es de1 Articulo 30 al 54. 

Este segundo anteproyecto corresponde a 1a segunda 

parte (Parte II) del derecho de los tratados, presentado a tr.!!_ 

vés de seis secciones; _i¿J_/ Sección l.- Disposición General 

(Art. 30) sobre la presuncion de validez, vigencia y ap1ica---

ción de un tratado; Sección 2.- Invalidez de 1os tratados 

§.§._/ Doc. A/CN.4/156 y Add. l a 3, en Anuario de 1a Comisión -
de Derecho Internacional 1963, Vo1. 11, pp. 41-110 

~/ Véase a1 respecto, Anuario de la Comisión de Derecho Inter 
naciona1 1963, Vol. l, pp. 2-84; 92-270; 290-296; 301-311; 
322; 328-337. 

§2_/ Doc. A/5509, Anuario de 1a Comisión de Derecho Internaci.2. 
nal, 1963, Vol. 11, pp. 219-254 
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(Arts. 31-37); Sección 3.- Terminación de los tratados (Arts. 

38-45); Sección 4.- Normas especiales para la aplicación de 

las secciones 2 y 3 (Arts. 46-48); Sección 5.- ProcedimienFo -

para denunciar, para retirarse de un tratado, etc. (Arts. 49 -

51); Sección 6.- Consecuencias jurídicas de la nulidad, term.!_ 

nación o suspensión de un tratado (Arts. 52-54). 

El proyecto anterior fue enviado -de acuerdo con 

los Artículos 16 y 21 del Estatuto de la Comisión- por conduc

to del Secretario General, a los Gobiernos para que éstos pre

sentaran sus observaciones. 

Tercer Informe. ..§...!!/ En el Décimo Sexto período -

de sesiones (ll mayo - 24 julio 1964) de la Comisión, el Rela-

tor Especial presentó su tercer ante.proyecto, parte tercera -

(Parte III) sobre la "Aplicación, Efectos, Revisión, e Inter-

pretación de los tratados en 2D Artículos, continuando progre

sivamente la numeración del anteproyecto anterior, esto es, --

del Artículo 55 al 75. 

La Comisión examinó ampliamente esta tercera y últ.!_ 

ma parte del derecho de los tratados, en el curso de sus sesi.2_ 

~/ Doc. A/CN.4/167 y Add. 1-3 en, Yearbook of the Interna-
tional Law Commission 1964, Vol. II, pp. 5-65 
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nes 726a. a 755a. a 760a.; 764a.· a 767a. y 770a. §..2_1. adop--

tando provisionalmente un proyecto de Artfculos referente a la 

tercera parte, reduciendo en dos Artículos el proyecto origi-

nal del Relator Especial. 

Anteproyecto de la Parte Tercera aprobado por la 

Comisión. -2.Q./ La denominación de esta tercera parte fue 

"Aplicación, efectos, modificación e interpretación de los tr~ 

tados•. desarrollado en tres secciones; Sección l.- Aplicación 

y Efectos de los tratados (Arts. 55-64); Sección 2.- Modifica

ción de los tratados (Arts. 65-68); Sección 3.- Interpretación 

de los tratados (Arts. 69-73). 

La Comisión a través del Secretario General. envfo 

a los Gobiernos para que hicieran sus comentarios. La Comi--

sión hizo enfásis de que prepararla los proyectos definitivos 

hasta el segundo periodo de sesiones siguiente a ~uel en que -

se hubieran preparado los anteproyectos. 

§2_/ 

ZQ_/ 

Anuario de la Comisión de Derecho Internacional 1964. 
Vol. I, pp. 21-215; 242-250, 277-309; 325-329 

Doc. a/5809 en, Yearbook of the International Law Commi
sion 1964, Vol. II, pp. 176-208 
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Cuarto Informe • .. 21.I En el Décimo Séptimo periodo 

de sesiones (la. parte) de la Comisión (3 mayo-9 julio 1965) -

el Relator Especial presentó su cuarto informe a la Comisión. 

Este informe lo elaboró con base en las observaciones recibi--

das al lo. de marzo de 1965 por treinta y un Gobiernos, ...J..l./ -
referidas a la la. y Za. parte (lo. y Zo. informes) del dere-

cho de los tratados del Relator Especial. 

El distinguido jurista, Wal dock volvió a presentar 

en su cuarto informe la parte primera del derecho de los trat.'!_ 

dos y algunos Articules de la segunda parte. La parte I, no -

tiene titulo sino que describe el contenido de la misma; el R,!L 

lator Especial propuso que a la parte I se le denominara: "Di~ 

posiciones Generales" y que el tftulo que tenla de "Celebra---

ción. entrada en vigor y registro de los tratados". _J_]/ fue-

ra transferida a un nuevo epigrafe "Parte II" que se insertaría 

antes del Artículo 4; la "celebración de tratados por Estados", 

pasaría a ser "Sección 1 .. - Celebración de tratados"._.:! .. ~:./ La 

LLI 

J:L..I 

ll.._/ 

ll_/ 

Doc. A/CN.4/177 y Add l y 2 en, Anuario de la Comisión de 
Derecho Internacional 1965, la. parte, Vol. II, pp. 1-114 
Estas observaciones fueron dirigidas directamente a la C.Q. 
misión en forma escrita o bien hechas por las delegacio
nes de los Estados en la Sexta Comisión (Comisión Juridi 
ca). -
Supra párrafo 101 

Yearbook of the International Law Commission 1965, la. -
parte, Vol. I, pp. 3-203; 243-280; 299-302; 307-308 
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razón de estos cambios decfa Waldock era para que las disposf

ciones generales se aplicaran a todas las "partes" del proyec

to de Artículos y no solamente a la "celebracfón. entrada en -

vigor y regfstro de tratados". 

La parte· I se dividía en cinco secciones; l.- Dis

posiciones Generales (Arts. 1-3 y 3 bis); 2.- Celebración de -

tratados por Estados (Arts. 4-17); 3.- Reservas (Arts. 18-22) 

4.- Entrada en vigor y Registro (Arts. 23-25); 5.- Correc--

ción de errores y funciones del depositario (Arts. 26-29). La 

Parte II, Invalidez y terminación de los tratados. se presentó 

en dos secciones; l.- Disposición general (Art. 30) y 2.- In

validez de los tratados (Arts. 31-32). 

Examen por la Comisión. La Comisión consideró el -

cuarto informe del Relator Especial .en sus sesiones 776a. a 

803a., 810a. a 816a., 819a. y 820a. l.§_/ examinando única--

mente la Parte I, la segunda no la consideró por falta de tie~ 

po. 

Dos observaciones importantes hizo la Comisión a su 

relator¡ l.- Que los Artículos del proyecto provisionalmente -

adoptados y presentados a los Gobiernos contenfan todavía alg~ 

nos elementos de "Código" , que esos elementos deberían elimi-

l.§_/ Yearbook of the lnternational Law Commission ig65, la. 
parte. Vol. I, pp. 3-203; 243-280; 299-302; 307-308 
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narse en todo lo posible durante la revisión de los Artículos; 

2.- Que las normas jurídicas contenidas en las diFerentes par

tes se hallaban tan íntimamente relacionadas entre sf que con

venfa que Fueran codiFicadas en una convención única. 

Proyecto provisional de la parte I del derecho de -

los tratados • ..2§./ Tomando en cuenta las dos consideraciones 

anteriores, el Relator Especial presentó y la Comisión aprobó 

la primera parte del derecho de los tratados; "Celebración, e!!. 

trada en vigor y registro de los tratados", presentado a tra--

vés de zg Artfculos y cuatro Secciones. Sección 1.- Disposi--

ciones Generales (Arts. 0-3 bis}; Sección 2.- Celebración de -

tratados por Estados (Arts. 4-17}; Sección 3.- Reservas a los 

tratados Multilaterales (Arts. Í8-22}; Sección 4.- Entrada en 

vigor y Registro (Arts. 23-29 bis}. 

Quinto InForme. _221 En la Segunda parte, de su -

Décimo Séptimo perfodo de sesiones (3 al 28 enero 1966}, la C~ 

misión de Derecho Internacional examinó; el quinto anteproyec

to en 21 Artfculos de su Relator Especial; la parte segunda 

del proyecto de Articulas sobre derecho de los tratados, adop-

7..§_/ 

lLJ 

Doc. A/6001 en Anuario de la Comisión de Derecho Interna
cional 1965, la. parte, Vol. II, pp. 165-174 
Doc. A/CN.4/183 y Add. l a 4 en Anuario de la Comisión de 
Derecho Internacional 1966, Vol. II, pp. 1-54 
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tada por la Comisi6n en su quinceavo período de sesiones (1963) 

I.JL_/ y las diversas observaciones de los Gobiernos al respecto 

lJLJ. 

Este quinto inrorme presentaba la segunda parte del 

derecho de los tratados, tomando en cuenta las observaciones -

de los Gobiernos. El título de esta segunda parte rue modiri-

cada asf; "Invalidez, terminación y suspensión de la aplica--

ción de los tratados". En lugar de "Invalidez y Terminación de 

los tratados". Esta parte se presentó en tres secciones: Sec-

ción 1.- Normas Generales en lugar de "Disposición General". -

incluyéndose los Arts. 30.- Presunción de Validez, 49.- Denun

cia de un tratado, 46.- Divisibilidad de las disposiciones de 

un tratado, 47.- Pérdida del derecho a alegar la nulidad o un 

motivo para poner término a un tratado o retirarse de él. La 

Sección 2 analiza la Invalidez de los tratados (Arts. 31-37); 

la Sección 3 la terminación y suspensión de los tratados (Arts. 

38-45 y 50-51). 

La Comisión aplazó su decisión sobre el Articulo 40 

(tratado que termina o cuya aplicación se suspende por acuerdo) 

hasta su Décimo Octavo período de sesiones, pues el Comité de 

I.JL_/ 

J.LJ 

Supra 

Doc. A/6309/Rev. 1, parte I. Anuario de la Comisión de -
Derecho Internacional 1966, Vol. II, p. 186 
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Redacción iba a preparar un informe sobre los Artículos 49 y -

50 (Procedimiento basado en un derecho conf'erido por el trata-

do). La Comisión aprobó los textos revisados de 19 Artfculos 

pero sujetos a revisión en el 180. perfodo de sesiones. donde 

se concluiría def'initivamente el trabajo de codif'icación de la 

Comision. 

En su Décimo Séptimo perfodo de sesiones. tanto en 

su primera parte (3 mayo - 9 julio 1965) como en su segunda 

(3 - 28 enero 1966) la Comisión aprobó provisionalmente el te~ 

to revisado de 44 Articulos; surpimió cinco Artículos (Arts. 5, 

10. 14 • 27 y 38); tra:;l adó el Artículo 48 a la parte I, dándo-

le el número 3 bis; se formaron tres nuevos Artículos con base 

en las disposiciones de Artfcul°os existentes. el Artículo o 

(del Art. 2) el Art. 4 bis {del párrafo I del Art. 32). el Art. 

Jo. bi!< (del párrafo 4 del Art. 53); al suprimirse el Art. 38. 

se conservo- una de sus disposiciones como Art. 39 bis y se 

añadió un nuevo Artículo. el 29 bis. 

Sexto Informe. -ª.Q_/ Sir. Waldock presentó a la Co

misión en el 180. período de sesiones, su sexto y último inf'o~ 

me en 22 Artículos que contenía: l) La revisión de las dispo-

siciones restantes de la parte II (Arts. 52-54) y 2) 

sión de la parte III (Art. 55-73). 

La revi-

'ªº--' Doc. A/CN.4/186 y Add, l a 7. Anuario de la Comisión de 
Derecho Internacional 1966, Vol. II, pp. 55-112 
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VII. PROYECTO DEFINITIVO DE LA COMISION 

En su Décimo Octava perfado de sesfones (4 '™'YO - 19 julio 

1966) la Comisión de Derecho Internacional da término a su proyec

ta de codificación del derecha de los tratados. 

La Comisión después de analizar exhaustivamente el 

sexta informe de su Relatar (Art. 51 en adelante) asf como un 

memorándum de la Secretarfa denominado •Preparación de trata-

das Plurilingues"}. _JU_/ aprobó el texto definitiva del pro-

yecta de Artfculos sobre el derecho de los tratadas en espaftal. 

francés e inglés;~/ sametiendalo. de acuerdo con su Estat.!!_ 

to. a consideración de la Asamblea General, misma que lo apro

bó. 

La Comisión. al recomendar a la Asamblea General. el 

proyecta definitivo de Articulas reafirmaba tres puntas de vi~ 

ta importantes: 1) Se prefirió la elaboración de una canven--

ción. can fuerza obligatoria. y no un "Código• de caracter em.!. 

nentemente expositiva; 2) Esta Convención debia ser única y no 

varias y 3) El alcance del proyecto de codificación de trata-

das se refiere a los tratadas celebrados entre Estados. exclu-

Doc. A/CN.4/187 en, Anuario de la Comisión de Derecho I!!,. 
ternacional 1966, Vol. Il, pp. 113-121 
Anuario de la Comisión de Derecha Internacional 1966. 
Val. I, parte 11 sesiones 845 a. a 876a., 879a. a 880a. 
y 883a. a 894., pp. 3-231; 245-254; 267-352 
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yendo los tratados entre Estados y otros sujetos de Derecho r~ 

ternacional; asi como tampoco de los acuerdos internacionales 

que no revistiesen la forma escrita. 

Por la importancia que reviste el Proyecto definitivo 

de Artfculos sobre el Derecho de los Tratados,~ asf como 

porque éste proyecto será la base esencial de discusiones en -

la Conferencia de Codificación, de Viena, Austria; lo transcr!. 

bimos a continuación. 

RELACION DE ARTICULOS SOBRE EL DERECHOS DE LOS TRATA-

PARTE I. 

Articulo l.- Alcance de los presentes Artículos.- Los 

presentes Artfculos se refieren a los tratados celebrados en -

tres Estados. 

~/ 

Artículo 2. Términos empleados. 

l.- A los efectos de los presentes Artfculos; 

Los comentarios a cada uno de los 75 Artículos se pueden 
ver en el Doc. A/6309/Rev. 1, parte II, en, Anuario de la 
Comisión de Derecho Internacional 1966,Vol.II, pp.195-298 
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a) Se entiende por "tratado• un acuerdo internacional 

celebrado entre Estados por escrito y regido por el Derecho I~ 

ternacional. ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación: 

b) Se entiende, en caDa caso. por •ratfficacfón•. 

·~ceptación•, "aprobación" y "adhesión• el acto internacional 

asf denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito 

internacional su consentimiento en obligarse por un tratado; 

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que 

emana de la autoridad competente de un Estado y por el que se 

designa a una persona para representar al Estado en la nego--

ciación, la adopción o la autenticación del texto de un trata

do. para expresar el consentimiento del Estado en obligarse 

por un tratado, o para ejecutar cualq~ier otro acto con respe_s 

to a un tratado: 

d) Se entiende por "reserva" una declaración unilate 

ral. cualquiera que sea su enunciado o denominaci.Sn, hecha por 

un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o 

al adherirse a él. con objeto de excluir o modificar los efec

tos jur1dicos de ciertas disposiciones del tratado en su apli

cación a ese Estado; 
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e} Se entiende por "Estado negociador" un Estado que 

ha participado en la redacci6n y adopción del texto del trata

do; 

f) Se entiende por "Estado contratante" un Estado que 

ha consentido en obligarse por un tratado, haya o no entrado -

en vigor el tratado; 

g) Se entiende por "parte" un Estado que ha consenti

do en obligarse por un tratado y con respecto al cual el trat~ 

do está en vigor~ 

h) Se entiende por "tercer Estado" un Estado que no -

es parte en el tratado; 

i) Se entiende por "organización internacional" una 

organización intergubernamental. 

2.- Las disposiciones del párrafo I sobre los térmi

nos empleados en los presentes Art1culos se entenderán sin pe~ 

juicio del empleo de esos términos o del sentido que se les -

pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado. 

Artfculo 3. Acuerdos internacionales no comprendidos 

en el ámbito de los presentes Artfculos.- El hecho de que los 

presentes Artfculos no se refieran; 
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a) A los acuerdos internacionales celebrados entre -

Estados y otros sujetos de Derecho Internacional o entre esos 

otros sujetos de Derecho Internacional. ni 

b) A los acuerdos internacionales no celebrados por 

escrito no afectará en modo alguno el valor jur{dico de tales 

acuerdos ni a la aplicación a los mismos de cualquiera de las 

normas enunciadas en los presentes Artfculos a que se hayen 

sujetos independientemente de estos Artfculos. 

Artfculo 4. Tratados que son instrumentos constituti 

vos de organizaciones internacionales o que son adoptados en -

el ámbito de organizaciones internacionales.- La aplicación -

de los presentes Arttculos a los tratados que sean instrumen-

tos constitutivos de una organización internacional. o que 

sean adoptados en elámbito de una organización internacional, 

estará subordinada a las normas pertinentes de la organización. 

PARTE II 

CELEBRACION Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS.- SEC
CION I.- CELEBRACION DE LOS TRATADOS. 

Artfculo 5.- Capacidad de los Estados para celebrar -

tratados. 
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i.- Todo Estado tiene capacidad para celebrar trata-

dos. 

2.- Los Estados miembros de una unión federal podrán 

tener capacidad para celebrar tratados si esa capacidad está -

admitida por la Constitución federal y dentro de los límites -

indicados en ésta. 

Artfculo 6. Plenos poderes para representar al Esta-

do en la celebración de tratados. 

1.- Salvo lo dispuesto en el párrafo 2, únicamente -

se considerará que una persona representa a un Estado a los 

efectos de la adopción y la autenticación del texto de un Est~ 

do, o al efecto de manifestar el consentimiento del Estado en 

obligarse por un tratado, sf; 

a) Presenta los adecuados plenos poderes, o 

b) Se deduce de las circunstancias que la intención d.e 

los Estados interesados ha sido prescindir de los plenos pode-

res. 

2.- En virtud de sus funciones y sin tener que prese~ 

tar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado; 
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a} Los jefes de Estado. jefes de Gobiernos y Minis--

tros de relaciones exteriores. para le ejecuci6n de todos los 

actos relativos a la celebraci6n de un tratado; 

b) Los jefes de misión diplomática. para la adopci6n 

del texto de un tratado entre el Estado acreditante y el Esta

do ante el cual se encuentran acreditados; 

c) Los representantes acreditados por los Estados an

te una conferencia internacional o ante un 6rgano de una orga

nización internacional, para la adopci6n del texto de un trat~ 

do en tal conferencia o por tal órgano. 

Articulo 7.- Confirmación ulterior de un acto ejecu

tado sin poderes.- Un acto relativo a la celebración de un 

tratado ejecutado por una persona que. conforme al Artfculo 6. 

no pueda considerarse que represente a su Estado a tal efecto, 

no surtirá efectos jurfdicos a menos que sea ulteriormente co~ 

firmado por la autoridad competente del Estado. 

Articulo 8.- Adopción del texto. 

1.- La adopción del texto de ~n tratado se efectuar& 

por consentimiento unánime de los Estados participantes en su 

redacción, salvo lo dispuesto en el párrafo Z. 
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2.- La adopción del texto de un tratado es una conf~ 

rencia fnternacfonal se efectuará por mayoría de dos tercios -

de los Estados participantes en la conferencia, a menos que 

esos Estados decidan por igual mayoría aplicar una regla dife

rente. 

Articulo 9.- Autenticacfón del texto.- El texto de 

un tratado quedará establecido como auténtico y deffnitfvo; 

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en el 

texto o acuerden los Estados que hayan participado en su reda~ 

ción; o 

b) A falta de tal procedimiento, mediante la firma, 

la firma ad referendum o la rúbrica por los representantes de 

•esos Estados del texto del tratado o del acta final de la con

ferencia en la que figure el texto. 

Artículo 10.- Consentimiento en obligarse por un tr~ 

tado manifestado mediante la firma. 

1.- El consentimiento de un Estado en obligarse por 

un tratado se manifestará mediante la firma de su representan

te cuando; 
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aJ El tratado estipule que la firma tendrS dicho 

efecto; 

b) Conste de otro modo que los Estados negociadores 

han acordado que la firma tenga dicho efecto; 

c) La intención del Estado de que se trate de dar 

dicho efecto a la firma se deduzca de los plenos poderes de su 

representante, o haya sido manifestada durante la negociación. 

2.- A los efectos del párrafo I; 

a) La rúbrica de un texto equivaldria a la firma del 

tratado cuando conste que los Estados negocfadores estaban de 

acuerdo con ello; 

b) La firma ad referendum de un tratado por un repr~ 

sentante equivaldrfa a la firma definftfva del tratado si es -

confirmada por su Estado. 

Artfculo ll.- Consentimiento en obligarse por un tr~ 

tado manifestado mediante la ratificación, la aceptación o la 

aprobaci6n-

l.- El consentimiento de un Estado en obligarse por 

un tratado se manifestará mediante la ratificación cuando; 
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a) El tratado disponga que tal consentimiento deba -

manifestarse mediante la ratificación; 

b) Conste de otro modo que los Estados negociadores -

estaban de acuerdo en que se exigiera la ratificación; 

c) El representante del Estado de que se trate haya 

firmado el tratado a reserva de su ratificación; o 

d) La 1n~enc1ón del Estado de que se trate de firmar 

el tratado a reserva de su ratificación se deduzca de los ple

nos poderes de su representante o haya sido manifestada duran

te la negociación. 

2.- El consentimiento de un Estado en obligarse por 

un tratado se manifestará mediante la aceptación o la aproba-

ción en condiciones semejantes a las que rijan para la ratifi

cación. 

Artfculo 12.- Consentimiento en obligarse por un tr~ 

tado manifestado mediante la adhesión.- El consentimiento de 

un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante 

la adhesión cuando; 

a) El tratado o una enmienda al tratado disponga que 
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tal consentimiento podrá ser manirestado por ese Estado media~ 

te la adhesión; 

b) Conste de otro modo que los Estados negociadores 

estaban de acuerdo en que tal consentimiento podria ser maní-

Testado por ese Estado mediante la adhesi6n; o 

c) Todas las partes hayan acordado ulteriormente que 

tal consentimiento podrá ser maniTestado por ese Estado media~ 

te la adhesión. 

Articulo 13.- Canje o depósito de los instrumentos -

de ratiTicación. aceptaci6n. aprobación o adhesión. Salvo que 

el tratado disponga otra cosa al respecto. los instrumentos de 

ratiTicación. aceptación. aprobación o adhesión hacen constar 

el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado en 

el momento de: 

a) Su canje entre los Estados contratantes; 

b) Su depósito en poder del depositario; o de 

c) Su notiTicación a los Estados contratantes o al 

depositario si asf se ha convenido. 

Artículo 14.- Consentimiento relativo a parte de un 

tratado y opción entre disposiciones direrentes. 
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l.- Sin perjuicio de las disposiciones de los Art{c~ 

los 16 a 20, el consentimiento de un Estado en obligarse res-

pecto de parte de un.tratado sólo surtirá efecto si el tratado 

lo permite o los demás Estados contratantes convienen en ello. 

2.- El consentimiento de un Estado en obligarse por 

un tratado que permita una opción entre disposiciones diferen

tes sólo surtirá efectos si se indica claramente a que dispo-

siciones se refiere el consentimiento. 

Artfculo 15.- Obligación de un Estado de no malo--

grar el objeto de un tratado antes de su entrada en vigor. T~ 

do Estado estará obligado a abstenerse de cualquier acto enca

minado a malograr el objeto de un tratado propuesto cuando: 

a) Haya convenido en entablar negociaciones para la 

celebración del tratado, mientras esas negociaciones se prosi

gan; 

b) Haya firmado el tratado a reserva de su ratifica

ción, aceptación o aprobación, hasta que se haya esclarecido -

su intención de no llegar a ser parte en el tratado; 

c) Haya manifestado su consentimiento en obligarse -

por eJ tratado, mientras el tratado no haya entrado en vigor -

Y siempre que su entrada en vigor no se demore con exceso. 
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SECClON Z. RESERVAS A LOS TRATADOS MULTlLATERALES 

Arttcu1o 16. Formu1aci6n de r.eservas.- Todo Estado 

podrá formular una reserva en e1 momento de 1a firma, la rati

ficación, la aceptación o la aprobación de un tratado o de la 

adhesión al mismo, a menos que: 

a) La reserva esté prohibida por el tratado; 

b) El tratado autorice determinadas reservas entre 

1as que no figure la reserva de que se trate; o 

c) El tratado no contenga disposición alguna acerca 

de las reservas y 1a reserva sea incompatible con el objeto y 

e1 fin de1 tratado. 

Arttculo 17. 

a las reservas. 

Aceptación de las reservas y objeción 

l.- Una reserva expresa o tácitamente autorizada -

por el tratado no exigirá la aceptación ulterior de los demás 

Estados contratantes, a menos que el tratado asf lo disponga. 

2.- Cuando de1 número reducido de Estados negociad~ 

res y de1 objeto y de1 fin de1 tratado se deduzca que la apli

cación de1 tratado en su integridad entre todas las partes es 
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condición esencial del consentimiento de cada una de ellas en 

obligarse por el tratado, la reserva exigirá la aceptación de 

todas las partes. 

3.- Cuando el tratado sea un instrumento constitutl 

vo de una organización internacional, la reserva exigirá la 

aceptación del organo competente de esa organización, a menos 

que el tratado disponga otra cosa. 

4.- En lo~ casos no previstos en los párrafos prec~ 

dentes de este Artfculo; 

a) La aceptación de la reserva por otro Estado con

tratante constituirá al Estado autor de la reserva en parte en 

el tratado, en relación con ese Estado, si el tratado ya está 

en vigor o cuando entre en vigor; 

b} La objeción hecha por otro Estado contratante a 

una reserva impedirá la entrada en vigor del tratado entre el 

Estado que ha hecho la objeción y el Estado autor de la reser

va, a menos que el Estado autor de la objeción manifieste la -

intención contraria; 

c) Un acto por el que un Estado manifieste su con-

sentimiento en obligarse por un tratado y que contenga una re-
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serva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos otro 

Estado contratante. 

5 .• - A los efectos de los párrafos 2 y 4, se consid~ 

rará que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando és

te no ha formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los 

doce meses siguientes a la fecha en que haya recibido la noti

ficación de la reserva o en la fecha en que haya manifestado -

su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última 

es posterior. 

Artículo 18. Procedimiento relativo a las reservas. 

1.- La reserva. la aceptación expresa de una reser

va y la objeción a una reserva habrán de formularse por escri

to y comunicarse a los demás Estados facultados para llegar a 

ser partes en el tratado. 

2.- La reserva que se formule con ocasión de la 

adopción del texto o en el momento de la firma de un tratado -

que haya de ser objeto de ratificación, aceptación o aproba--

ción, deberá ser confirmada en debida forma por el Estado au-

tor de la reserva al manifestar su consentimiento en obligarse 

por el tratado. En tal caso se considerará que la reserva ha 

sido hecha en la fecha de su confirmación. 
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3.- Una objeción hecha a la reserva con anteriori-

dad a su confirmación no tendrá que ser a su vez confirmada. 

Artículo 19. Efectos Jurídicos de las reservas. 

1.- Toda reserva establecida con respecto a otra 

parte en el tratado, de conformidad con los Artículos 16,17 y 

18; 

a) Modificará con respecto al Estado autor de la r~ 

serva las disposi~iones del tratado a que se refiera ésta y en 

la medida de su alcance; y 

b) Modificara en la misma medida. esas disposicio-

nes en lo que respecta a esa otra parte en el tratado en sus -

relaciones con el Estado autor de la reserva. 

2.- La reserva no modificará las disposiciones del 

tratado en lo que respecta a las otras partes en el tratado en 

sus relaciones internas. 

3.- Cuando un Estado que haya objetado a una reser

va acepte considerar que el tratado está en vigor entre él y el 

Estado autor de la reserva. las disposiciones a que se refiera 

ésta no se aplicarán entre los dos Estados en la medida del al 

canee de la reserva. 
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Artículo 20. Retiro de reservas 

l.- Salvo que el tratado disponga otra cosa. toda -

reserva podrá ser retirada en cualqu•er momento y no se exigi

rá para su retiro el consentimiento del Estado que haya acept~ 

do la reserva. 

2.- Salvo que el tratado disponga otra cosa o se h~ 

ya convenido algo distinto. el retiro surtirá efecto únicamente 

cuando su notificación haya sido recibida por los demás Esta-

dos contratantes. 

SECCION 3. ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 

Articulo 21. Entrada en vigor. 

l.- Todo tratado entrar~ en vigor de la manera y en 

la fecha que en él se disponga o que acuerden los Estados neg2.. 

ciadores. 

2.- A falta de tal disposición o acuerdo. el trata

do entrará en vigor tan pronto como haya constancia del conse!!_ 

timiento en obligarse por el tratado de todos los Estados neg2._ 

ciadores. 

3.- Cuando el consentimiento de un Estado en obli-

garse se haga constar con posterioridad a la entrada en vigor 
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del tratado, éste entrará en vigor con relación a ese Estado -

en la fecha en que haya constancia de su consentimiento, a me

nos que el tratado disponga otra cosa al respecto. 

Artfculo 22. Entrada en vigor provisional. 

l.- Un tratado podrá entrar en vigor provisionalme~ 

te. 

a) El propio tratado prescribe que entrará en vigor 

provisionalmente hasta su ratificación, aceptación, aprobación 

o adhesión por los Estados contratantes; o 

b) Los Estados negociadores han convenido en ello -

de otro modo. 

2.- La misma regla se aplicará a la entrada en vi-

gor provisional de una parte de un tratado. 

PARTE 111 

OBSERVANCIA, APLICACION E INTERPRETACION DE LOS 
TRATADOS 

SECCION l. OBSERVA~CIA DE LOS TRATADOS 

Articulo 23. Pacta sunt servanda.- Todo tratado --
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en vigor obliga a las partes y debe ser ejecutado por ellas de 

buena fe. 

SECCION 2. APLICACION DE LOS TRATADOS 

Articulo 24. Irretroactividad de los tratados.- Sa~ 

vo que una intención diferente se deduzca del tratado o conste 

de otro modo, sus disposiciones no obligarán a una parte res-

pecto de todo acto o hecho que hayan tenido lugar o de toda 

situación que haya dejado de existir con anterioridad a la fe

cha de entrada en vigor del tratado para esa parte. 

Artfculo 25.- Aplicación territorial de los trata-

dos.- Salvo que una intención diferente se deduzca del trata

do o conste de otro modo, la aplicación de un tratado se exte!!_ 

derá a la totalidad del territorio de cada parte. 

Articulo 26.- Aplicación de tratados sucesivos con

cernientes a la misma materia. 

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

103 de la Carta de las Naciones Unidas, los derechos y las 

obligaciones de los Estados partes en tratados sucesivos con-

cernientes a la misma materia se determinarán conforme a los -

siguientes párrafos. 
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Z.- Cuando un tratado especifique que esta subordi

nado a otro tratado anterior o posterior o que no debe ser ca~ 

siderado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán las -

disposiciones de este último. 

3.- Cuando todas las partes en el tratado anterior 

sean también partes en el tratado posterior pero el tratado a~ 

terior no quede terminado ni su aplicación suspendida conforme 

al Artículo 56. el tratado anterior se aplicara únicamente en 

la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las -

del tratado posterior. 

4.- Cuando no todas las partes en el tratado ante-

rior estan partes en el tratado posterior; 

a) Entre los Estados partes en ambos tratados, se -

aplicara la norma enunciada en el párrafo 3; 

b) Entre un Estado parte en ambos tratados y un Es

tado que sólo sea parte en el tratado anterior, sus derechos y 

obligaciones mutuos se regirán por el tratado anterior; 

c) Entre un estado parte en ambos tratados y un Es

tado que sólo sea parte en el tratado posterior, sus derechos 

y obligaciones mutuos se regirán por el tratado posterior. 
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5.- El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artf culo 37 y no prejuzgará ninguna cuestión -

de terminación_o suspensión de la aplicación de un tratado co~ 

forme al Artículo 57 ni ninguna cuestión de responsabilidad en 

que pueda incurrir un Estado por la celebración o aplicación 

de un tratado cuyas disposiciones sean incompatibles con las 

obligaciones contrafdas con respecto a otro Estado en virtud -

de otro tratado. 

SECCION 3. INTERPRETACION DE LOS TRATADOS 

Articulo 27. Regla general de interpretación. 

1.- Todo tratado deberá ser interpretado de buena -

fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los 

términos del tratado en su contexto.Y teniendo en cuenta su o~ 

jeto y fin. 

2.- A efectos de la interpretación de un tratado. -

el contexto comprenderá. además del texto. incluidos su preám

bulo y anexos; 

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya s~ 

do concertado entre todas las partes con ocasión de la celebr~ 

ción del tratado; 
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h} Todo instrumento formu1ado por una o más partes 

con ocasión de la celebración de1 tratado y aceptado por las -

demás como instrumento referente al tratado. 

3.- Juntamente con el contexto del tratado habrá 

que tener su cuenta; 

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de 

la interpretación del tratado; 

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplic~ 

ción del tratado por la cual conste el acuerdo de las partes -

acerca de la interpretación del tratado; 

c) Toda norma pertinente de derecho internacional -

aplicable en las relaciones entre las partes. 

4.- Se habrá de dar un sentido especial a un térmi

no si consta que tal fue la intención de las partes. 

Articulo 28.- Medios de interpretación complementa

rios. Se podrá acudir a medios de interpretación complementa

rios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado y 

a las circunstancias de su celebración, para confirmar el sen

tido resultante de la aplicación del Artfculo 27, o para dete~ 
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minar el sentido cuando la interpretaci6n dada de conformidad 

con el Artfculo 27; 

a) Deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) Conduzca a un resultado manifiestamente absurdo 

o irrazonable. 

Artfculo 29. 

más idiomas. 

Interpretación de tratados en dos o --

l.- Cuando un tratado haya sido autenticado en dos 

o más idiomas. el texto hará igualmente fe en cada idioma. a -

menos que el tratado disponga o las partes acuerden que en ca

so de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 

2.- Una versión del tratado en idioma distinto de -

aquel en que haya sido autenticado el texto será considerada -

como texto auténtico únicamente si el tratado asf lo dispone 

o las partes asf lo acuerdan. 

3.- Se presumirá que los términos del tratado tie--

nen en cada texto auténtico igual sentido. Excepto en el caso 

mencionado en el párrafo l. cuando la comparación de los tex-

tos revele una diferencia de sentido que no quede eliminada m.!t 

diante la aplicación de los Artículos 27 y 28. se adoptará el 
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sentida que en mayor medida pueda conciliar esas textos. 

SECCION 4. LOS TRATADOS Y LOS TERCEROS ESTADOS. 

Articula 30. Norma general concerniente a terceras 

Estados.- Los tratados no crean obligaciones ni derechas para 

terceros Estados sin el consentimiento de éstos. 

Articula 31.- Tratados en que se prevén obligacio-

nes para terceros Estados.- Una disposición de un tratado da

rá origen a una obligación para un Estado que no sea parte en 

él si las partes tienen la intención de que tal disposición -

sea un medio de crear la obligación y si el tercer Estado aceR 

ta expresamente esa obligación. 

Articula 32.

ra terceros Estadas. 

Tratados en que se prevén derechos pa 

l.- Una disposición de un tratado dará origen a un 

derecho para un Estado que no se parte en él si las partes ti~ 

nen la intención de conferir ese derecho al Estado de que se -

trate o a un grupo de Estadas al cual pertenezca, a bien a to

das los Estados y si tal Estado asiente a ello, se presumirá -

su asentimiento mientras no haya indicación en contrario. 
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2.- Todo Estado que con arreglo al párrafo l ejer-

za un derecho deberá cumplir las condiciones que para su ejer

cicio estén prescritas en el tratado o se establezcan conforme 

a éste. 

Artfculo 33. Revocación o modificacion de obligaci2_ 

nes o de derechos de terceros Estados. 

1.- Cuando de conformidad con el Artfculo 31 se haya 

originado una obligacion para un tercer Estado. tal obligacion 

podrá ser revocada o modificada únicamente con el consentimie~ 

to mutuo de las partes en el tratado y del tercer Estado. a m~ 

nos que conste que habfan convenido otra cosa al respecto. 

2.- Cuando de conformidad con el Artículo 32 se ha

ya originado un derecho para un tercer Estado, tal derecho no 

podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta que 

fue concebido como derecho no revocable ni modificable sin el 

consentimiento del tercer Estado. 

Artículo 34. Normas de un tratado que lleguen a 

ser obligatorias mediante costumbre internacional.- Lo dis--

puesto en los Artfculos 30 a 33 no impedirá que una norma 

enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para un ter-

cer Estado como norma consuetudinaria de Derecho Internacional. 
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PARTE l V 

ENMIENDA Y HODIFlCAClON DE LOS TRATAOOS 

Articulo 35.- Norma general concerniente a la en--

mienda de los tratados.- Todo tratado podrá ser enmendado por 

acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal acuerdo las nor

mas enunciadas en la parte lI, excepto en la medida en que el 

tratado disponga otra cosa al respecto. 

Art1cuio 36. Enmienda de los tratados multilatera--

les. 

1.- Salvo que el tratado disponga otra cosa, la en

mienda de los tratados multilaterales se regirá por los párra

fos siguientes. 

2.- Toda propuesta de enmienda de un tratado multi-

1 ateral entre todas las partes habrá de ser notificada a todas 

ellas, cada una de las cuales tendrá derecho a participar en; 

a)· .. i La decisión sobre las medidas que haya que adop

tar con relación a tal propuesta; 

b) La negociación y la celebración de cualquier 
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acuerdo que tenga por objeto enmendar et tratado. 

3.- Todo Estado facultado _para llegar a ser parte -

en el tratado estará también facultado para llegar a ser parte 

en el tratado en su forma enmendada. 

4.- Et acuerdo por el que se enmiende el tratado no 

obligará a Estado alguno que ya sea parte en el tratado pero -

no llegue a ser parte en el acuerdo por el que se enmiende el 

tratado; con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) 

del párrafo 4 del Artfcuto 26. 

5.- Todo Estado que llegue a ser parte en el trata

do después de la entrada en vigor del acuerdo por el que se -

enmeinde el tratado será considerado, de no haber manifestado 

ese Estado una intención diferente; 

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; y 

b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a 

toda parte en el tratado que no esté obligada por el acuerdo -

por el que se enmiende el tratado. 
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Artfculo 37.- Acuerdos para modificar tratados mul~i 

laterales entre algunas de las partes únicamente. 

1.- Dos o más partes en un tratado multilateral po

drán celebrar un acuerdo que tenga por objeto modificar el tr~ 

tado únicamente en sus relaciones mutuas si; 

a) Tal modificación; 

i) No ~fecta al disfrute de los derechos que a las 

'~más partes correspondan en virtud del tratado 

ni al cumplimiento de sus obligaciones; 

11) No se refiere a ninguna disposición cuya inobse~ 

vancia sea incompatible con la consecución efec

tiva del objeto y del fin del tratado en su con

junto; y 

ii1) No está prohibida por el tratado 

2.- Salvo que en el caso previsto en el apartado a) 

del párrafo 1, el tratado disponga otra cosa. las partes de que 

se trate deberán notificar a las demás partes su intención de 

celebrar el acuerdo y las modificaciones que en virtud de éste 

hayan de hacerse en el tratado. 
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Artículo 38.- Mod1Ficacfón de los tratados por prác 

tica ulterior.- Todo tratado podrá ser modiFicado por la prá.s. 

tica ulterior en la aplicación del tratado cuando tal práctica 

denote el acuerdo de las partes en modiFicar las disposiciones 

del tratado. 

tratados. 

PARTE V 

NULIDAD, TERMINACION Y SUSPENSION DE LA APLICACION 
DE LOS TRATADOS 

SECCION l DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39. Validez y continuación en vigor de los 

l.- La validez de un tratado podrá ser impugnada 

únicamente mediante la aplicación de los presentes Artfculos. 

Es nulo todo tratado cuya invalidez quede determinada en vir-

tud de los presentes Articulas. 

2.- Unicamente como resultado de la aplicación de 

las disposiciones del tratado o de los presentes Artfculos se 

podrá poner término a un tratado o una parte podrá denunciarlo 

o retirarse de él. La misma regla se aplicará a la suspensión 

de la aplicación de un tratado. 
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Artículo 40. Obligaciones en virtud de otras normas 

de Derecho Internacional.- La nulidad. terminación o denuncia 

de un tratado; 1~ retirada de una de las partes o la suspen--

sión de su aplicaci6r. como resultado de la aplicación de los -

presentes Artfculos o de las d;sposiciones del tratado, no me

noscabará en nada el deber de los Estados de cumplir toda obli 

gación enunciada en el tratado a la que están sujetos en vir-

tud de cualquier otra norma de Derecho Internacional. 

Artfculu 41-- Divisibilidad de las disposiciones de 

un tratado. 

1.- El derecho de una parte, previsto en un tratado, 

a denunciar ese tratado, retirarse de él o suspender su aplic~ 

ción podrá ejercerse únicamente con respecto a la totalidad 

del tratado, a menos que el tratado disponga o que las partes 

acuerden otra cosa al respecto. 

2.- Una causa de nulidad. terminacion, retirada o -

suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en los 

presentes Artículos únicamente podrá ser alegada con respecto 

a la totalidad del tratado, excepto en los casos previstos en 

los párrafos siguientes o en el Artículo 57-
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3.- Si la causa se refiere s6lo a determinadas clá~ 

sulas, únicamente podrá ser alegada con respecto a esas cláus~ 

las cuando; 

a) Dichas cláusulas sean separables del resto del -

tratado en lo que respecta a su ejecución; y 

b) La aceptación de esas cláusulas no haya consti-

tuido para la otra parte o las otras partes en el tratado una 

base esencial de su consentimiento en el tratado en su conjun

to. 

4.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, 

en los casos previstos en los Arttculos 46 y 47 el Estado fa-

cultado para alegar el dolo o la corrupción podrá hacerlo en -

lo que respecta a la totalidad del tratado o a determinadas 

cláusulas únicamente. 

5.- En los casos previstos en los Arttculos 48, 49 

y 50 no se admitirá la divisibilidad de las disposiciones del 

tratado. 

Artículo 42. Pérdida del derecho a alegar una cau--

sa de nulidad, terminación, retirada o suspensión de la aplic.!_ 
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ción de un tratado.- Un Estado no podrá alegar una causa para 

anular un tratado, ponerle término, retirarse de él o suspen-

der su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los Articulos 

43 a 47 inclusive o en los Artículos 57 a 59 inclusive, si, 

después de tener conocimiento de los hechos; 

a) Ha convenido expresamente en que el tratado es -

válido, permanece en vigor o continúa en aplicación, según sea 

el caso; o 

b) Se debe considerar en vista de su comportami~nto 

que ha dado su aquiescencia a la validez del tratado o a su 

continuación en vigor o en aplicación, según sea el caso. 

SECCION 2 NULIDAD DE LOS TRATADOS 

Art,culo 43. Disposiciones de derecho interno con-

cernientes a la competencia para celebrar tratados. El hecho 

de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tra

tado haya sido manifestado con violación de una disposición de 

su derecho interno concerniente a la competencia para celebrar 

tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de -

su consentimiento a menos que esa violación de su derecho in-

terno fuese manifiesta. 
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Articulo 44. Restricción especifica de los poderes 

para manifestar el consentimiento del Estado. Si los poderes 

de un representante para manifestar el consentimiento de su 

Estado en obligarse por determinado tratado han sido objeto de 

una restricción especifica, la inobservancia de esa restric--

ción por tal representante no podrá ser alegada como vicio del 

consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción 

haya sido puesta en conocimiento. de los demás Estados negocia

dores con anterioridad a la manifestación de ese consentimien

to por tal representante. 

Articulo 45. Error. 

l.- Todo Estado podrá alegar un error en un tratado 

como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado si 

el error se refiere a un hecho o a una situación cuya existen

cia diera por supuesta ese Estado en el momento de la celebra

ción del tratado y que constituyera una base esencial de su c~ 

nacimiento en obligarse por el tratado. 

2.- el párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que 

se trate contribuyó cor. su conducta al error o si las circuns

tancias fueron tales que hubieran debido prevenirle contra la 

posibilidad de error. 



3.- Un error que concierna sólo a la redacción del 

texto de un tratado no afectará a la validez de éste; en tal -

caso se aplicará el Artículo 74. 

Artículo 46. Dolo.- Todo Estado que haya sido ind~ 

cido a celebrar un tratado por la conducta fraudulente de otro 

Estado negociador podrá alegar el dolo como vicio de su canse~ 

timiento en obligarse por el tratado. 

tado. 

Artículo 47. Corrupción del representante de un Es

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en 

obligarse por un tratado ha sido obtenida mediante la corrup-

ción de su representante efectuada directa o indirectamente por 

otro Estado negociador, aquel Estado podrá alegar esa corrup-

ción como vicio de su consentimiento en obligarse por el trat~ 

do. 

Artículo 48. Coacción sobre el representante de un 

Estado. La manifestación del consentimiento de un Estado en -

obligarse por un tratado que haya sido obtenida por coacción -

sobre su representante mediante actos o amenazas dirigidos ca~ 

tra ;el personalmente carecerá de todo efecto jurídico. 

Artículo 49. Coacción sobre un Estado por la amena-

za o el uso de la f'uerza. Es nulo todo tratado cuya celebra--
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ción se haya obtenido por la amenaza o el uso de la fuerza con 

violación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artfculo 50. Tratados que estén en oposicion con 

una norma imperativa de Derecho Internacional General (jus co!!._ 

gens). Es nulo todo tratado que esté en oposición con una no.J:. 

ma imperativa de Derecho Internacional General que no admita 

acuerdo en contrario y que sólo pueda ser modificada por una 

norma ulterior de Derecho Internacional General que tenga el -

mismo carácter. 

SECCION 3 TERMINACION DE LOS TRATADOS Y SUSPEN
SION DE SU APLICACION. 

Artfculo 51. Terminación de un tratado o retirada -

de él por consentimiento de las partes. Se podrá poner térmi

no a un tratado o cualquiera de las partes podrá retir.ar-se de 

él; 

a) Conforme a una disposición del tratado que perm~ 

ta tal terminación o retirada; o 

b) En cualquier momento. por consentimiento de to-

das las partes. 
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Artfculo 52. Reducción del número de partes en un -

tratado multilateral a un número inferior al necesario para su 

entrada en vigor. Salvo que el tratado disponga otra cosa al 

respecto. un tratado multilateral no terminará por el solo 

hecho de que el número de partes llegue a ser inferior al fij~ 

do en el tratado como necesario para su entrada en vigor. 

Artfculo 53. Denuncia de un tratado que no contenga 

disposiciones sobre su terminación. 

1.- U~ tratado que no contenga disposiciones sobre 

su terminación ni faculte para denunciarlo o retirarse de él 

no podrá ser objeto de denuncia o retirada a menos que conste 

que fue intención de las partes admitir la posibilidad de de-

nuncia o retirada. 

2.- Toda parte deberá notificar con doce meses por 

lo menos de antelación de su intención de denunciar un tratado 

o de retirarse de él conforme al párrafo 1 del presente ArtfcE_ 

lo. 

Articulo 54. Suspension de la aplicación de un tra-

tado por consentimiento de las partes. Se podrá suspender la 

aplicación de un tratado con respecto a todas las partes o a -

una parte determinada. 
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a) Conforme a una disposición del tratado que permi

ta tal suspensión; 

b) En cualq_uier momento, por consentimiento de to-

das las partes. 

Artículo SS. Suspensión temporal, mediante consent~ 

miento, de la aplicación de un tratado multilateral entre alg~ 

nas de las partes únicamente. Cuando un tratado multilateral 

no contenga ninguna disposición sobre la suspensión de su apl~ 

cación, dos o mas partes en él podrán celebrar un acuerdo para 

suspender temporalmente y sólo entre sf la aplicación de disp~ 

siciones del tratado, siempre que tal suspensión; 

a) No afecte al disfrute por las otras partes de 

sus derechos en virtud del tratado n1 al cumplimiento de sus -

obligaciones; y 

b) No sea incompatible con el cumplimiento efectivo, 

entre todas las partes del objeto y del fin del tratado. 

Artículo 56. Terminación de un tratado o suspensión 

de su aplicación como consecuencia implícita de la celebración 

de un tratado ulterior. 
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l.- Se considerará que un tratado ha terminado si -

todas las partes en él celebran un nuevo tratado sobre la mis

ma materia y; 

a) Se deduce del tratado o consta de otro modo que 

ha sido intención de las partes que la materia se rija en lo -

sucesivo por el nuevo tratado, o 

b) Las disposiciones del nuevo tratado son tal in-

competibles con l3s del tratado anterior que los dos tratados 

no pueden aplicarse simultáneamente. 

2. Se considerará que únicamente queda suspendida -

la aplicación del tratado an~•r!or si se deduce del tratado o 

consta de otro modo que tal ha sido la intención de las partes 

al celebrar el tratado ulterior. 

Arttculo 57. Terminación de un tratado o suspensión 

de su aplicación como consecuencia de su violación. 

l.- Una violación grave de un tratado bilateral por 

una de las partes facultará a la otra parte para alegar la vi~ 

lación como causa para poner término al tratado o para suspen

der su aplicación en todo o en parte. 
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2.- Una violación. grave de un tratado multilateral 

por una de las partes facultará; 

a) A las otras partes. procediendo por acuerdo uná

nime, para suspender la aplicación del tratado o ponerle térm~ 

no. sea¡ 

i) En las relaciones entre ellas y el Estado autor 
de la violaci6n; o 

ii) Entre todas las partes; 

b) A una parte especialmente perjudicada por la vi~ 

lación. para alegar ésta como causa para suspender la aplica-

ci6n del tratado en todo o en parte en las relaciones entre 

ella y el Estado autor de la violación. 

c) A cualquier otra parte. para suspender la aplic~ 

ción del tratado con respecto a sf misma. si el tratado es de 

tal fndole que una violación grave de sus disposiciones por una 

parte modifica radicalmente la situación de cada parte con·re~ 

pecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud 

del tratado. 

3.- A los efectos del presente Artfculo, constitui

rán violación grave de un tratado. 
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a) Una recusación del tratado no admitida por los -

presentes Artfculos; 

b) La violación de una disposición esencial para el 

cumplimiento del objeto o del fin del tratado. 

4.- Los procedentes párrafos se entenderán sin per

juicio de las disposiciones del tratado aplicables en caso de 

violación. 

Articulo 58. Imposibilidad subsiguiente de ejecu---

ción. Toda parte podrá alegar la imposibilidad de ejecutar un 

tratado como causa para ponerle término si esa imposibilidad -

resulta de la desaparición o destrucción permanentes de un ob

jeto indispensable para la ejecución del tratado. Si la impo

sibilidad es temporal. podrá ser alegada únicamente como causa 

para suspender la aplicación del tratado. 

Articulo 59. Cambio fundamental en las circunstan--

ci as. 

l.- Un cambio fundamental en las circunstancias oc~ 

rrido con respecto a las existentes en el momento de la cele-

bración de un tratado y que no fue previsto por 1 as partes no 
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podrá ser alegado como causa para poner término al tratado o -

retirarse de él, a menos que: 

a) la existencia de esas circunstancias constituye

ra una base esencial del consentimiento de las partes en obli

garse por el tratado; y 

b) Ese cambio tenga por efecto modificar rad1calme!!_ 

te el alcance de las obligaciones que todavfa deban ejecutarse 

en virtud del tratado. 

2.- Un cambio fundamental en las circunstancias no 

podrá ser alegado; 

a) Como causa para poner término a un tratado que -

establezca una frontera o para retirarse de él; 

b) Sí el cambio fundamental resulta de una viola--

ción por la parte que lo alegue, del tratado o de una obliga-

ción internacional diferente con respecto a las demás partes -

en el tratado. 

Articulo 60. Ruptura de relaciones diplomáticas. 

La ruptura de relaciones diplomáticas entre las partes en un -

tratado 110 afectará por sí misma a las relaciones jurfdicas e.l!_ 

tablecidas entre ellas por el tratado. 
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Articulo 61. Aparición de una nueva forma imperati-

va de Derecho Internacional General. Si se ha establecido una 

nueva norma imperativa de Derecho rnternacional General de la 

misma naturaleza que la indicada en el Artículo 50, todo trat~ 

do existente que esté en oposición con esa norma será nulo y -

terminará. 

SECCION 4 PROCEDIMIENTO 

Artf culo 62. Procedimiento que deberá seguirse en -

caso de ~ulidad o terminación de un tratado. retirada de él o 

suspension de su aplicación. 

l.- Toda parte que sostenga que un tratado es nulo 

o que alegue un motivo para ponerle término, retirarse de él o 

suspender su aplicación basándose en los presentes Artículos -

deberá notificar a las demás partes su pretensión. En la noti 

ficación se habrá de indicar la medida que se proponga adoptar 

con respecto al tratado y la causa en que esta se funde. 

2.- Si después de un plazo que, salvo en casos de -

especial urgencia. no habrá de ser in~erior a tres meses. con

tados desde la recepción de la notificación, ninguna parte ha 

formulado objeciones. la parte que haya hecho la notificación 

podrá adoptar en la forma prescrita en el Artículo 63 la medi

da que haya propuesto. 
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3.- ·si• por el contrario. cualquiera de las demás -

partes formula alguna objeción, las partes deberán buscar una 

solución por los medios indicados en el Articulo 33 de la Car

ta de las Naciones Unidas. 

4.- Nada de lo dispuesto en los párrafos proceden-

tes afectará a los derechos o a las obligaciones de las partes 

que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre 

ellas respecto de la solución de controversfas. 

5.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 42, 

el hecho de que un Estado no haya efectuado la notificación 

prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respuesta 

a otra parte que pida la ejecución del tratado o alegue su 

violación. 

Articulo 63. Instrumento para declarar la nulidad -

de un tratado, ponerle término, retirarse de él o suspender su 

aplicación. 

l.- Todo acto encaminado a declarar la nulidad de -

un tratado, ponerle término, reti.rarse de él o suspender su 

apli.cación de conformidad con las disposiciones del tratado o 

de los párrafos 2 6 3 del Articulo 62 se hará constar en un 

instrumento que será comunicado a las demás partes. 
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2.- Si el instrumento no está firmado por el jefe -

del Estado. el jefe del gobierno o el ministro de relaciones -

exteriores. el representante del Estado que lo comunique podrá 

ser invitado a presentar sus plenos poderes. 

Artículo 64. Revocación de las notificaciones y de 

los instrumentos previstos en los Artículos 62 y 63. las noti 

ficaciones o los instrumentos previstos en los Articulas 62 y 

63 podrán ser revocados en cualquier momento antes de que sur

tan efecto. 

SECCION 5 

Articulo 65. 

tado. 

CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD. LA TERMINA 

CION O LA SUSPENSION DE LA APLICACION -

DE UN T~ATADO 

Consecuencias de la nulidad de un tra-

1.- Las disposiciones de un tratado nulo carecen de 

fuerza jurfdica. 

2.- Si no obstante se han ejecutado actos basándose 

en tal tratado: 
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a) Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte

que en la medida de lo posib~e restablezca. en sus relaciones 

mutuas, la situación que habría existido si no se hubieran ej~ 

cutado esos actos; 

b) Los actos ejecutados de buena fe antes de que se 

haya alegado la nulidad no resultarán ilfcitos por por causa -

únicamente de la nulidad del tratado. 

3.- En los casos comprendidos en los Art{culos 46, 

47, 48 ó 49. no se aplicará el párrafo 2 con respecto a la pa~ 

te a la que sean imputables el dolo. la coacción o la corrup-

ción. 

4.- En caso de que el consentimiento de un Estado -

determinado en obligarse por un tratado multilateral esté vi-

ciado, las normas precedentes se aplicarán a las relaciones e!!_ 

tre ese Estado y las partes en el tratado. 

Articulo 66. Consecuencias de la terminación de un 

tratado. 

1.- Salvo que el tratado disponga o las partes 

acuerden otra cosa al respecto. la terminación de un tratado -

basada en sus disposiciones o conforme a los presentes Arttcu

los. 
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a} Eminirá a las partes de la obligación de cumplir 

ulteriormente el tratado; 

b} No afectará a ningún derecho, obligación o situA 

ción jurfdica de las partes creados por la ejecución del tratA 

do antes de su terminación. 

2.- Si un Estado denuncia un tratado multilateral -

o se retira de él, se aplicará el párrado l a las relaciones -

entre ese Estado y cada una de las demás partes en el tratado 

desde la fecha en que sea efectiva tal denuncia o retirada. 

Articulo 67. Consecuencias de la nulidad o de la --

term1naci6n de un tratado que ~sté en oposicion con una norma 

imperativa de Derecho Internacional General. 

1.- Cuando un tratado sea nulo en virtud del Artíc~ 

lo 50, las partes deberan; 

a} ~liminar en lo posible las consecuencias de todo 

acto que se haya ejecutado basándose en una disposic16n que -

esté en oposición con la norma imperativa de Derecho Interna-

cional General; y 

b} Conformar sus relaciones mutuas a la norma impe-
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rativa de Derecho Internacional General. 

z.- Cuando ~n tratado llegue a ser nulo y t•r•tne -

en virtud del Arttculo 61, la ter•inactón del tratado: 

a) ~ximirl a las partes de toda obl1gaci6n de cum

plir ulterior.ente el tratado¡ 

b) No afectarl a ningún derecho, obligación o sttu~ 

c16n jurfd1ca de las partes creados por la ejecución del trat~ 

do antes de su situación¡ sin embargo, esos derechos, ooliga-

c1ones o situaciones podr&n en adelante mantenerse únicamente 

en la medida en que su mantenimiento no esté por sf mismo en -

oposición con la nueva norma imperativa de Derecho Internacio

nal General. 

Articulo 68. Consecuencias de la suspensión de la -

aplicación de un tratado. 

1.- Salvo que el tratado disponga o las partes 

acuerden otra cosa al respecto, la suspensión de la aplicación 

de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a los pr~ 

sentes Articulas. 
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a) Eximirá a las partes entre las que se suspenda -

la aplicación del tratado de la obligación de cumplirlo en sus 

relaciones mutuas durante el perfodo de suspensión. 

b) No afectará de otro modo a las relaciones jurídi 

cas establecidas por el tratado entre las partes. 

2.- Durante el período de suspensión, las partes d~ 

berán abstenerse de todo acto encaminado a ha~er imposible la 

reanudación de la aplicación del tratado. 

PARTE VI DISPOSICIONES DIVERSAS 

Articulo 6g. Casos de sucesión de Estados y de res-

ponsab;lidad de un Estado. Las disposiciones de los presentes 

Artículos no prejuzgarán ninguna cuestión que con relac;ón a -

un tratado pueda surgir como consecuencia de una sucesión de -

Estados o de la responsabilidad internacional de un Estado. 

Articulo 70. Caso de un Estado agresor. Los prese~ 

tes Artfculos se entenderán sin perjuicio de cualquier obliga

ción que con relación a un tratado pueda para un Estado agre-

sor originarse como consecuencia de medidas adoptadas conforme 

a la Carta de las Naciones Unidas con respecto a 1~ agresión -

de tal Estado. 



PARTE Vil 

DEPOSITARIOSi NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y 
REGIS1RO 

Arttculo 71. Depositarios de los tratados. 
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l.- El depositarto dé un tratado, que podrá ser un

Estado o una organización internacional, será designado por -

los Estados negociadores en el tratado o de otro modo. 

2.- Las funciones del depositario de un tratado son 

de carác~er internacional y el depositario está obligado a 

actuar imparcialmente en el desempefto de las mismas. 

Artfculo 72. Funciones de los depositarios. 

1.- Salvo que el tratado disponga otra cosa al res

pecto, las funciones del depositario comprenden en particular 

las siguientes: 

a) Custodiar el te..xto original del tratado, si le -

ha sido confiado: 

b) Extender copias certificadas conformes del texto 

original y de textos en otros idiomas que se requieran en vir-
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tud del tratado y transmttirlas a los Estados facultador para 

llegar a ser partes en el tratado: 

c) Recibir las firmas del tratado y los instrumen-

tos y notificaciones relativos a éste; 

d) Examinar si toda firma, instrumento o reserva es 

conforme a las disposiciones del tratado y de los presentes A!: 

ticulos y, de ser necesario, se~alar el caso a la atenc16n del 

Estado de que se trate; 

e) Informar a los Estados facultados para llegar a 

ser partes en el tratado de los actos, comunicaciones y notifi 

cac1ones relativos al tratado; 

f) Informar a los Estados facultados para llegar a 

ser partes en el tratado de la fecha en que se ha recibido o -

depositado el número de firmas o de instrumentos de ratifica-

ción, adhesión, aceptación o aprobaci6n necesario para la en-

trada en vigor del tratado; 

g) Desempeñar las funciones especificadas en otras 

disposiciones de los presentes Artículos. 
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2.- De surgir alguna discrepancia entre un Estado y 

el depositario acerca del desempefto de las funciones de éste. 

el depositario seftalara la cuestión a la atención de los demás 

Estados facult~dos para llegar a ser partes en el tratado o. -

si corresponde. del órgano competente de la organtzacfón inte

resada. 

Art{culo 73. Notificaciones y comunicaciones. Sal-

vo cuando el tratado o los presentes Artfculos dispongan.otra 

cosa al respecto. toda notificación o comunicación que haya de 

hacer cualquier Estado en virtud de los presentes Articulas. 

a) Deberá ser transmitida. st no hay dispositario. 

directamente a los Estados a que esté destinada. o, si hay de

positario, a éste; 

b) Se entenderá que ha quedado hecha por el Estado 

de que se trate sólo cuando sea recibida por el Estado al que 

fue transmitida, o según proceda, cuando sea recibida por el -

depositario; 

c) Si ha sido tra~smitida a un depositario. se en-

tenderá que ha sido recibida ~or el Estado al que estaba dest~ 

nada sólo cuando éste haya recibido del depositario la inform~ 

ción prevista en el apartado e) del párrafo 1 del articulo 72. 
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Articulo 74. Corrección de errores en el texto o en 

las copias certificadas conforme de los tratados. 

1.- Cuando. después de la actenticación del texto -

de un tratado, los Estados contratantes estén de acuerdo en 

que contiene un error. el error. a menos que esos Estados deci 

dan proceder de otro modo, será corregido: 

a) Introduc1erido la corrección pertinente en el 

texto y haciendo que la misma sea rubricada por representantes 

autorizados en debida forma; 

b) Formalizando un instrumento o canjeando instru-

mentos distintos en los que se haga constar la corrección que 

se haya acordado hacer; o 

c) Formalizando. por el mismo procedimiento emplea

do para el texto original, un texto corregido de todo el trat~ 

do. 

2.- En el caso de un tratado para el que haya depo

sitario. éste; 

a) Notificará a los Estados contratantes el error y 
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la propuesta de corregirlo si dentro de un plazo determinado -

no se hace objeci6n alguna; 

b) Si a la expiraci6n del plazo fijado no se ha he

cho objeci6n alguna. efectuar& y rubricará la corrección en el 

texto. extenderi un acta de rectificación del texto y comunic.J!. 

ri copia de ella a los Estados contratantes; 

c) Si se ha objetado a la corrección propuesta. co

municará la objecf6n a los demás Estados contratantes. 

3.- Las dfsposfcfones de los pirrafos l y 2 se apl.!_ 

carán tambiEn cuando el texto de un tratado haya sfdo autenti

cado en dos o más idiomas y se advierta una falta de concorda!!_ 

cia que los Estados contratantes convengan en que debe corre-

girse. 

4.- a) El texto corregido sustiuiri ab inftio al -

texto defectuoso. a menos que los Estados contratantes decidan 

otra cosa al respecto; 

b) La Corrección del texto de un tratado que haya -

sido registrado seri notificada a la Secretarfa de las Nacio-

nes Unidas. 
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5.- Cuando se descubra un error en una copia certi

ficada conforme de un tratado, el depositario extenderá un ac

ta en la que hará constar la rectificación y comunicara copia 

a los Estados contratantes. 

Art1:culo 75. Registro y publicación de los tratados, 

Los tratados celebrados por las partes en los presentes Artfc~ 

los serin registrados a la mayor brevedad posible en la Secre

tarfa de las Naciones Unidas. Su registro y su publicación se 

regirin por el reglamento adoptado por la Asamblea General de 

Jas Naciones Unidas. 

VIII LA CONFERENCIA DE CDDIFICACIDN 

&.- ANTECEDENTES 

El 18 de julio de 1966, en su 892a. sesión, la Comí 

sión de Derecho Internacional decidió, de acuerdo con el apar

tado d) del pirrafo 1 del Articulo 23 de su Estatuto, recomen

dar a la Asamblea General que convocara "una conferencia inte~ 

nacional de plenipotenciarios con objeto de estudiar el proye~ 

to de Artfculos sobre el derechos de los tratados elaborado 

por la Comisión y redactar una convencibn sobre este tema._!!!./ 

84/ Anuario de la Comisión de Derecho Internacional 1966, Vol. I, par 
te II, p. 328, véase también: Doc. A/CONF. 39/4 Bibliograffa Seleccio 
nada sobre el Derecho de los Tratados, 15D pp. Esta bibliograffa ago::" 
ta la materia de los tratados; Doc.A/Conf.39/5,2 Vol. Compilación Ana 
1ft1ca de los comentarios y observaciones hechos en 1965 y 1967 res-=
nectoddel onwecto definitivo de Artfculos sobre el Derecho de los 
Trata os. 11z:.-pp. y~Dclc. A/Conf. 39/6 
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La Asamblea General decidió -Resolución 2.166 (XXI) -

de 5 de diciembre de .1966- que deb·fa convocarse una conferencia 

internacional de plenipotenciarios. en Ginebra o en cualquier -

otro lugar adecuado, con un primer perfodo de sesiones a princi 

pios de lg68 y un segundo perfodo de sesiones a principios de -

1969, para que examinara el Derecho de los Tratados e incorpo

rara los resultados de su labor en una convención internacional. 

La Asamblea General, por recomendación de la Sexta -

Comisión (Asuntos Jurfdicos), en su Vigésima segundo perido de 

sesiones, aprobó en su 162a. sesion plenaria (6 de diciembre de 

1967) su resolución 2287. 

En esta resolución, tomando nota de que el Gobierno 

de Austria formulo una invitación para que se celebraran en Vie 

na los dos períodos de sesiones. la _Asamblea General decidio: -

"que el primer período de sesiones de la Conferencia de las Na

ciones Unidas sobre el derecho de los tratados .. se celebra en 

viena en marzo de 1Y68''. La misma Asamblea invitó: "A los Est~ 

dos participantes a que, antes del 15 de febrero de 1968, pre-

senten al Secretario General, para su distribución a los Gob1e.!: 

nos, 1 as observaciones adicional es y 1 as enmiendas al proyecto 

de Artículos preparado por la Comisión de Derecho Internacional 
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Se planeo que la Conferencia de Codificación celebr~ 

ra dos períodos de sesiones. 85/ En el primer perfodo de se-

siones la materia se trataria exclusivamente por el Comité Ple-

nario (1968). En el segundo período de sesiones {1969) 1 a se-

sión plenaria examinará los resultados del primer período y 

aprobaría una Convención, un acta final y todos aquellos instr~ 

mentos que se consideren apropiados. 

8.- PRIMER PERIODO DE SESIONES 

El primer período de sesiones de la Conferencia se -

efectuó del 26 de marzo al 24 de mayo de 1968, en el célebre P~ 

lacio Hofburg de Viena, donde se dieron cita trescientos repre

sentantes de 100 países. 

Programa. ~/ Se configuró un programa general pa 

ra los dos períodos de sesiones en 13 puntos, diseribuidos de -

la siguiente forma: Primer Período de Sesiones: l.- Apertura 

Elección del de la Conferencia por el Secretario General; 2.-

~/ 

~/ 

O.N.U. Crón1ca Mensual, Vol. V, Núm. 4, abril 1968, p. -
100 

Doc. A/Conf. 39/l 
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Presidente; 3.- Aprobac1ón del programa; 4.- Aprobacion del -

reglamento; 5.- Elección de Vicepresidentes; 6.- Elección del 

Presidente de la Comisión Plenaria; 7.- Elección del Presidente 

del comité de Redacción; 8.- Designación de la Comisión de Veri 

ficación de poderes; g.- Designación de otros miembros del co

mité de Redacción; 10.- Organización de los trabajos; 11.-

a} Examen de la cuestión del derecho de los tratados. Segundo 

Perfodo de Sestones; 11.- b) Examen de la cuestión del derecho 

de los tratados, informes del primer perfodo de sesiones de la 

Conferencia; 12.- Adopción de una convención y demás instrumen

tos que se juzguen pertinentes y del Acta Final de la Conferen

cia; 13.- Firma del Acta final y de la Convención y demás ins-

trumentos. 

Elecciones de Funcionarios. La Conferencia pelnaria, 

el mismo 26 de marzo de 1968, eligió como su presidente al juris 

ta Roberto Ago (Ital1a). La misma Conferencia Plenaria aprobó 

su Reglamento de 61 Artículos distribuidos en once capftulos. -

§2_/. En el curso de las dos sesiones plenarias (27 de marzo) 

la Conferencia eligió 23 Vicepresidentes y los Presidentes y 

miembros de los Comités (Artículo 6 del Reglamento}. 

Véase Doc. A/Conf. 39/2, pp. 18 
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Vicepresidentes. ~/- Fueron elegidos como Vice--

presidentes de la Conferencia los representantes de Afgamistán, 

Argelia, Austria, Chile, China, España, Estados Unidos, Etio--

pia. Filipinas. Finlandia. Francia, Guinea, Hungría, India, 

México, Perú, Reino Unido, República Arabe Unida, Rumania, Sie-

rra Leona, URSS, Venezuela y Yugoslavia. 

Comite Plenario y de Redacción. La Conferencia eli-

gió a Taslim Olawale E11as (Nigeria), como presidente del Com1-

té Plenario tArt. 47 del Reglamento); .fil!__/ y a Mustafá Kamil 

Yassen (Irak) como presidente del Comité de Redacción, los mie!!l 

bros del Comité de Redacción fuero: Argentina, Congo (Brazzavi

lle), China, Estados Unidos, Francia, Ghana, Japón, Kenia, Paí

ses Bajos, Polonia, Reino Unido, Suecia y la URSS. 2..Q_/ 

Comisión de Verif1cación de Poderes. De acuerdo con 

el Artículo 4 del Heglamento y a propuesta del Presidente de la 

fil!_/ 
.§1_/ 

.2.Q_/ 

O.N.U. Crónica Mensual, Vol. V, Núm. 4, abril 1968, p. 101 
El Comité Plenario eligió a Josef Smejko (Checoslovaquia) 
como su Vicepresidente y a Eduardo Jiménez de Arechaga ( -
Uruguay) como Relator. 
De acuerdo con el Art. 48 del Reglamento de la Conferencia 
este Comité lo integraron quince miembros, incluido el Re
lator de la Comisión Plenaria, Su objetivo principal; preRa 
rar proyectos y dictaminar sobre cuestiones de redacción a 
petición de la Conferencia o de la Comisión Plenaria. 
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Conferencia se nombraron a los siguientes nueve miembros del -

Comite de Verif1caci6n de Poderes: Ceilán. Estados Unidos, Ja

p6n. Madagscar, Malí, R€xico, Repüblica Dominicana, Suiza y la 

URSS. 

C. RESULTADOS DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES g1 / 

Este Primer Perfodo de Sesiones de la Conferencia -

Internacional de Codificación ~rabaj6 únicamente en la Comi---

si6n Plenaria y no en la Conferencia Plenaria. Es~a Comisión 

aprobó 66 de los 75 Articulas, aplazó su decisión sobre ocho -

de ellos hasta el Segundo Periodo de Sesiones y suprimió un A~ 

tí culo. 

Proyecto de Informe sobre la labor realizada por 

la Comisi6n Plenaria en el Primer Período de Sesiones de la 

Conferencia. La Comisión Plenaria decfd1ó aplazar la aproba-

ción de su proyecto de informe hasta el período de sesiones de 

lg6g. 

ne5 se 

!!!._/ 

Una vez que se clausuró el Primer Periodo de Sesio

hizo una revisf6n del proyecto de informe que se habfa 

ONU, Cr6nica Mensual, Vol. V, Núm. 6, junio lg6a. pp. 
121-122 
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preparado. Incorporándose1e varios cambios y correcciones pr~ 

puestos por las delegaciones después de clausurado el mencion~ 

do Perfodo de Sesiones. Este último Proyecto de Informe -tod~ 

vía no aprobado- se ha publicado recientemente en dos volúme-

nes con fecha de 17 y 27 de enero de 1969 • ...:t:E.I 

g_¡ Doc. A/Conf. 39/C.l/l.370/Rev.l/Vol.I {17 enero 1969). -
hasta el Artículo 38 inclusive. 194 pp. (Español). A/Conf. 
3g¡C-l/l.370/Rev.l/Vol.II. (27 enero ig69) resto de los 
Artículos. 237 pp. (Ingles}. Véase también Doc. A/Conf. 
39/L.l. de 7 febrero 1969. O pp. {Ingles). 
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c o N c L u s I o N E s 

1.-. Se debe distinguir el contenido conceptual del 

tratado según se analice desde el punto de vista de la Doctri

na del Derecho Internacional, de su consideración como Fuente 

de dicho orden, ésto es, el Tratado Ley y el contenido legal -

formal, que se indica en la Convención de Viena de lg69 sobre 

el Derecho de los Tratados. 

2.- La Codificación del Derecho Internacional de -

los Tratados vigente es la culminación del proyecto formulado 

por la Conferencia de Plenipotenciarios, de claro contenido 

político, mismo que se impuso al proyecto de la Comisión de D~ 

recho Internacional que se caracterizó por su contenido jurfd~ 

co. 

3.- El Tratado, según la convención aplicable, es 

un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y 

regido por el Derecho Internacional, ya conste en un instrume~ 

to único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que 

sea su denominación particular. 

4.- Los usos y costumbres pueden convertirse en 

normas vigentes positivas obligatorias cuando se ocupan de 
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asuntos ~ertenecientes al Derecho Internacional General Impe-

rativo, se practican regularmente en la misma forma por los S.!!_ 

jetos internacionales, lo hacen con el convenci~iento de que -

se trata de normas de Derecho y se acatan oor su contenido va

lorativo intrinseco, dándoles una aplicación obligatoria, con 

lo cual se llegan a integrar en Derecho Codificado. 

5.- La Codificación del Derecho onera en dos ámbitos, 

uno en el interno, en el cual los autores mas reconocidos con

funden lo que es el Derecho, con lo que debe ser, es decir pa

san de la "lege lata" a la "lege ferenda" y el otro es el del 

aspecto externo o internacional, en la cual los Principios Ge

nerales del Derecho Internacional Imperativo, se concretan en 

Tratados Ley de Observancia ObTigatoria. 

6.- El primer ensayo efectivo de Codificación In-

terna~ional lo constituyen las Conferencias de Paz de la Haya, 

de 29 de julio 1899 y de 18 de octubre de 199, pero por las r~ 

servas que se le impusieron, no logró una aplicación práctica. 

7.- La Sociedad de Naciones también contribuyó en 

forma eficaz a lograr una codificación del Derecho Internacio

nal, aunque en forma fragmentaria, por haber quedado limitada 

a ciertas materias, lo cual se concretó en la Primera Confere!!. 

cia de Codificación de la Haya de 1930 y en las Conferencias -
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que fueron primero Panamericanas y después Interamericanas. 

especialmente en la Sexta, que tuvo lugar en la Habana, en 

1928, de la que surgió el Código de Derecho Internacional Pri

vado de América, con base en el Proyecto formulado por Don An

tonio Sánchez de Bustamante y Sirven. 

8.- Fué la Organización de las Naciones Unidas, 

donde se emprendió el auténtico esfuerzo sistemático de la Co~ 

ferencia del Derecho Internacional, a través de la Comisión de 

Derecho Internacional, la cual tiene competencia en esta mate

ria, con base en lo establecido en el artfculo 13, párrafo l, 

inciso 2) de su Carta Constitutiva, que en su texto señala: 

"La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones 

para los fines siguientes: 2) Fomentar la cooperación interna

cional en el campo político e impulsar el desarrollo progresi

vo del Derecho Internacional y su Codificación. 

9.- La Comisión de Derecho Internacional fué crea

da por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, en los términos de su resolución número 174 (II) de 21 

de noviembre de 1947, para dar cumplimiento al referido Artíc.!!_ 

lo 13, párrafo I, inciso al de su Carta Constitutiva; 
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10,- La resolución l74 lII) de 2.l de noviembre de 

1947. de la Asamblea General de la Organización de las Nacio-

nes Unidas. dispuso que las actividades de la Comisión de Der~ 

cho Internacional. se reglamentarfan conforme al Estatuto que 

se anexó a dicha resolución. mismo que la práctica y las nece

sidades de las relaciones entre los miembros de esa Organiza-

ción. han ido enmendando, modificando y actualizando, para ha

cerlo verdaderamente útil. 

11.- El Artículo 15 del Estatuto de ta Comisión de 

Derecho Internacional, de la Asamblea General de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas, emplea la expresión "Codificación 

del Derecho Internacional", para designar la más precisa formu 

lación y sistematización de las normas del Derecho Internacio

nal, en materias en las que ya existe amplia práctica entre 

los s'"jetos internacionales. asf como precedentes y doctrinas 

relativas a las mismas. 

12.- La Comisión de Derecho Internacional es comp~ 

tente para conocer en principio catorce materias básicas sus-

ceptibles de codificarse, entre las que destacan por su prior~ 

dad, la Condición de los Extranjeros, las Funciones, Relacio-

nes e Inmunidades Diplomáticas y Consulares; Régimen de Alta -

Mar, y muy especialmente, el Derecho Relativo a la Codifica--

ción de los Tratados. 
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~3.- Los estudios y trabajos realizados por la Co

misión de Derecho Internacional. sobre la Codificación del De

recho de los Tratados. se desarrollaron en tres áreas princip~ 

les que fueron, la primera. correspondiente a los anteproyec-

tos presentados por los diferentes relatores de la Comisión; -

la segunda, relacionada con lo que fué el proyecto definitivo 

aceptado y la tercera, que correspondió a la extructura del 

proyecto aprobado definitivamente. 

14.- La Comisión de Derecho Internacional• después 

de aprobar el texto del proyecto definitivo sobre Codificación 

del Derecho de los Tratados. recomendó a la Asamblea General 

de la Organización de las Naciones Unidas. que reafirmara los 

tres principios esenciales del proyecto. a saber: a) que su 

texto se integrara en un Tratado Ley y no en un simple Código; 

b) que dicho Tratado serfa único y no dividirle en partes y 

c) que el alcance del Tratado comprendiera solo a los Estados. 

excluyendo los Tratados suscritos entre Estado y otros sujetos 

internacionales o bien de éstos últimos entre sf. 
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